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PROCESO No. 110013343060201 ^O3O7O0:
REPARACIÓN DIRECTA
LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL y OTRO
GERMÁN GRISALES BOHORQUEZ Y OTRO
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FREDY DE JESUS GÓMEZ PUCHE, mayor de edad, identificado civilmente con la 
cédula de ciudadanía No.8.716.522 expedida en Barranquilla, portador de la tarjeta 
profesional de Abogado No.64.570 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
para los efectos del medio de control indicado en la referencia, en condición de 
apoderado de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, según poder que me fuera otorgado 
por la Directora de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, quien tiene delegada la función de 
representación judicial y extrajudicial de la entidad, conferida mediante Resolución No. 
5393 del 16 de agosto de 2017, de manera respetuosa procedo, dentro del término de 
Ley, como quiera que los días 21,22 y 27 de Noviembre y 4 de Diciembre de 2019, no 
corrieron términos en razón a las movilizaciones y ceses de actividades que fueron 
hecho notorio en el país, además del 17 de diciembre de la misma anualidad por Día 
de la Rama, a CONTESTAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, con fundamento 
en los argumentos que a continuación se exponen.
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I. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

La NACIÓN - RAMA JUDICIAL, se opone a todas y cada una de las pretensiones 
de la demanda, cuyo objeto es que se declare administrativa y extracontractualmente 
responsable a la entidad que represento por el presunto daño antijurídico que indica le 
fue irrogado al señor GERMÁN GRISALES BOHORQUEZ como consecuencia de la 
supuesta “privación injusta” áe la libertad, impuesta al demandante por su vinculación 
al proceso penal en el que se le investigó y condenó en primera y segunda instancia y 
finalmente fue absuelto en sede casación, como presunto autor responsable del 
punible de PREVARICATO POR ACCIÓN EN SITUACIÓN CONCURSAL 
HOMOGÉNEA Y SUCESIVA CON PECULADO POR APROPIACIÓN, según se 
consigna en el escrito demandatorio y se desprende de la documental que acompaña 
al mismo; y producto de dicha declaración, se condene al extremo demandado a pagar 
a la parte actor los perjuicios materiales y morales que dice, le fueron causados.

La anterior oposición a la prosperidad de las pretensiones de la demanda por cuanto 
en criterio de este extremo demandado no se configuran los presupuestos de hecho o 
Derecho, con base en las cuales surja para LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL, la 
responsabilidad administrativa de resarcir daño alguno a la parte actor, por lo que 
desde este momento ruego de manera respetuosa a su Despacho se absuelva de todo 
cargo a la Entidad que represento, declarando, si hay lugar a ello, probadas las 
excepciones que se propongan y las demás que de conformidad con el artículo 187°, 
inciso 2, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, resultaren acreditadas en el debate judicial que nos concita.

II. SOBRE LOS HECHOS

En cuanto a los hechos constitutivos de la demanda, este extremo demandado se 
atiene a aquellos que estén probados, de conformidad con el artículo 166 del 
C.P.A.C.A. según el cual “El demandante deberá aportar con la demanda todas las
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pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso”.
En tal sentido, la RAMA JUDICIAL únicamente tendrá por ciertos los hechos 
referentes a las actuaciones correspondientes a las autoridades Judiciales que 
conocieron del proceso penal, que conforme al procedimiento previsto por la Ley 906 
de 2004 se adelantó contra el hoy demandantes en sede contencioso administrativa, 
bien sean actuaciones judiciales (autos y/o sentencias) o administrativas (oficios 
secretariales), siempre que de ellas se hubieren allegado las copias pertinentes.
Lo relativo a otros hechos, o a razonamientos de orden jurídico expuestos por los 
demandantes como sustento de sus pretensiones o de la presunta privación injusta de 
1a libertad a la cual fueron sometidos, deben ser objeto de prueba, por lo que este 
extremo demandado se atiene a lo que legal y oportunamente resulte debidamente 
acreditado en el curso del presente medio de control.

RAZONES DE LA DEFENSA

Como se dijo, del escrito demandatorio se deriva que la pretensión elevada por la parte 
demandante se encuentra encaminada a que se declare que la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL es administrativamente responsable por los presuntos daños y perjuicios 
que reclama, alegando como título jurídico de imputación de responsabilidad 
patrimonial una “supuesta” privación injusta de la libertad de la que fueran objeto los 
hoy demandantes.
Por ello, se considera pertinente, citar las normas relativas a la responsabilidad del 
Estado y en particular las normas de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia 
que consagran dicho título de imputación de responsabilidad, analizarlas frente a las 
consideraciones que respecto al mismo han hecho tanto el Honorable Consejo de 
Estado, como la Honorable Corte Constitucional, y con base en ello examinar si la 
entidad a la cual represento debe responder por los hechos descritos en el libelo 
demandatorio.

El artículo 90 de la Constitución Política de Colombia consagra la responsabilidad 
patrimonial del Estado por los daños antijurídicos causados por la acción o por la 
omisión de las autoridades públicas. Se trata de una cláusula general de 
responsabilidad estatal, cuya estructuración se determina a partir del cumplimiento de 
dos (2) requisitos:
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1. Existencia de un daño antijurídico.

2. Que éste sea imputable a la acción u omisión de una autoridad pública.

La noción de daño antijurídico fue definida por el Consejo de Estado, como aquella 
lesión patrimonial o extrapatrimonial, causada en forma lícita o ilícita, que el 
perjudicado no está en el deber jurídico de soportar.

Por su parte, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia - Ley 270 de 1996- 
reguló la responsabilidad de los funcionarios y empleados judiciales, por las acciones 
u omisiones que causen daños antijurídicos, a cuyo efecto determinó tres 
presupuestos;

• Error jurisdiccional (Art. 67)

• Privación injusta de la libertad (Art. 68).

• Defectuoso funcionamiento de la administración de justicia (Art. 69)

Debe señalarse que el proceso penal que dio origen al medio de control que hoy nos 
convoca se desarrolló con arreglo a las previsiones del procedimiento previsto por la 
Ley 906 de 2004, es decir, bajo el sistema penal oral acusatorio, según el cual, 
entratándose del Juez con funciones de Control de Garantías, entre otras, se le asigna 
la tarea de velar que sean respetados los derechos constitucionales de la imputada, 
de suerte que, para legalizar la captura, formular la imputación y decretar la medida de 
aseguramiento de detención preventiva, solicitada previamente por la Fiscalía 
General de la Nación, debe verificarse que la medida procure el cumplimiento de los 
fines constitucionales del artículo 250 y además cumpla con los requisitos del artículo 
308 del Código de Procedimiento Penal para imponer la restricción de la libertad. Al 
respecto refiere la citada normativa:

“El Juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de su 
delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos 
materiales probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la
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información obtenidos iegalmente, se pueda inferir razonablemente que el 
imputado puede ser autor o partícipe de la conducta delictiva que se investiga".

Así, el análisis que realizó el Juzgado 72 Penal Municipal con Función de Control de 
Garantías de Bogotá, que conoció de la solicitud de imposición de la medida de 
aseguramiento elevada por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en contra de 
los hoy demandantes, se circunscribió a verificar la razonabilidad1, proporcionalidad2, 
ponderación3 y el cumplimiento de los fines legales y constitucionales de dicha medida, 
a lo cual se restringe su papel en esa instancia preliminar del proceso penal.
criterios que halló satisfechos en el caso que se analiza, pues dicha medida se 
mostraba necesaria por cuanto el Código Penal señala una pena de prisión superior a 
los 4 años para el punible imputado.

Luego, al tratarse de un delito que atentaba de manera grave contra un bien jurídico 
de especial protección, la Ley 906 de 2004, señala como procedente la medida de 
aseguramiento, una vez verificados los requisitos constitucionales y legales para su 
imposición, razón que justificó la injerencia en el derecho fundamental del hoy 
demandante, habida cuenta de los motivos fundados conseguidos objetivamente por 
la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y presentados ante el Juzgado con Función 
de Control de Garantías, tal y como lo prevé el marco jurídico aplicable, los cuales 
daban cuenta de su posible participación en los hechos investigados.

Así, debe resaltarse que el Juzgado con Función de Control de Garantías que conoció 
de la solicitud de imposición de medida de aseguramiento, al momento de determinar 
la procedencia de la privación preventiva de la libertad del hoy actor (reitérese fase

1 Este principio prohíbe los ejercicios del poder público que son abiertamente irrazonables, es decir, ejercicios del poder que no 
tengan ninguna motivación y que no tengan en consideración a los individuos afectados el mismo. En este sentido un acto del Estado 
será irrazonable cuando carezca de todo fundamento, cuando no tienda a realizar ningún objetivo jurídicamente razonable. [Carlos 
Pernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 69- Universidad Externado de Colombia].

2 El principio de proporcionalidad se compone de tres reglas que toda intervención estatal en los derechos fundamentales debe 
observar para poder ser considerada como una intervención constitucionalmente legitima. Estas reglas son los sub principios de 
idoneidad (o adecuación), necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. [Carlos Pernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 
67- Universidad Externado de Colombia].

3 La ponderación es la forma en que se aplican los principios jurídicos, es decir, las normas que tienen estructura de mandatos de 
optimización. Estas normas no determinan exactamente lo que debe hacerse, sino que ordenan que algo sea realizado en la mayor 
medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes. [Carlos Pernal Pulido, El Derecho de los Derechos pág. 97.- 
Universidad Externado de Colombia],
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preliminar), en cumplimiento del marco constitucional y legal aplicable, estimó que 
estaban satisfechos los requisitos objetivos contenidos en el artículo 313, numeral 2 
del Código de Procedimiento Penal vigente, esto es, que se trataba de un delito 
perseguible de oficio, cuya pena mínima excedía de los 4 años de prisión, así como 
los requisitos señalados en el artículo 308, numeral 2, desarrollado por el artículo 310 
ibidem, modificado por el artículo 65 de la Ley 1453 de 2011, en donde, además de 
los fines constitucionales de la medida, con los elementos en aquel momento 
presentados por parte del Ente Acusador, se arribó a una inferencia razonable de 
posible participación del imputado en el delito investigado, dada la situación 
táctica denunciada, la naturaleza del punible imputado, la modalidad y gravedad del 
mismo, criterios por los cuales se estimaron cumplidas las exigencias necesarias para 
imponer en aquella fase preliminar la medida de aseguramiento privativa de la libertad 
solicitada por el Ente Acusador.
Como se indicó, de los elementos materiales de prueba, de la evidencia física y de la 
información legalmente obtenida, presentados por la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN al momento de la respectiva audiencia preliminar, los cuales fueron 
ponderados por el Juzgado con Función de Control de Garantías, se hallaron 
satisfechas las condiciones legales y constitucionales para la adopción de la 
medida de aseguramiento, en tanto, como se indicó, se arribó a una inferencia 
razonable que le permitió al Juez determinar la posible participación de los imputados, 
en los hechos investigados, mostrándose como necesaria, razonable y proporcional, 
de cara a lo normado en el artículo 308°, desarrollado por los artículos 309° y 310° del 
Código de Procedimiento Penal.

Se insiste, en aquella fase preliminar del proceso penal, de acuerdo con el marco 
normativo aplicable, fueron suficientes los elementos materiales de prueba, la 
evidencia física y la información legalmente obtenida por la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, para sustentar la inferencia razonable de posible participación de los 
investigados, a la cual arribó el Juzgado con Función de Control de Garantías.

Recuérdese que, de acuerdo con el procedimiento penal oral acusatorio, las funciones 
de los Jueces están claramente delimitadas, entre la función de Control de Garantías 
y la función de Conocimiento, esta última encargada de la determinación de la 
responsabilidad penal de los imputados y posteriormente acusados, con base en el 
standard probatorio requerido en la etapa de juicio oral, valga decir, muy distinto y

n
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más riguroso que el requerido para imponer medida de aseguramiento de 
detención preventiva en un estadio procesal preliminar.

Sobre el papel del Juez de Control de Garantías ha expresado la Corte Constitucional:

"Particular mención ha hecho la Jurisprudencia al caso de la figura del Juez de 
control de garantías4. Destaca así que una de las modificaciones más importantes 
que introdujo el Acto Legislativo 03 de 2002 al nuevo sistema procesal penal, fue 
la creación del Juez de control de garantías, sin perjuicio de la interposición y 
ejercicio de las acciones de tutela cuando sea del caso, con competencias para 
adelantar (i) un control previo para la adopción de medidas restrictivas de la 
libertad; (ii) un control posterior sobre las capturas realizadas excepcionalmente 
por la Fiscalía General de la Nación; (iii) un control posterior sobre las medidas de 
registro, allanamiento, incautación e interceptación de llamadas; (iv) un control 
sobre la aplicación del principio de oportunidad y (v) decretar medidas cautelares 
sobre bienes; (vi) igualmente deberá autorizar cualquier medida adicional que 
implique afectación de derechos fundamentales y que no tenga una autorización 
expresa en la Constitución. De tal suerte que el Juez de Control de Garantías 
examinará si las medidas de intervención en el ejercicio de los derechos 
fundamentales, practicadas por la Fiscalía General de la Nación, no sólo se 
adecúan a la ley, sino si además son o no proporcionales (...)."s

Así, en audiencia pública, procedió el Juzgado con Función de Control de Garantías, 
por solicitud de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a imponer medida de 

aseguramiento en contra del hoy actor, conforme lo ordenado en los artículos 306, 
308, y 313 del Código de Procedimiento Penal, que al respecto señalan:

"Artículo 306. Solicitud de imposición de medida de aseguramiento. El Fiscal 
solicitará al Juez de Control de Garantías imponer medida de aseguramiento,
indicando la persona, los delitos, los elementos de conocimiento necesarios para 
sustentar la medida y su urgencia, los cuales se evaluarán en audiencia 
permitiendo o la defensa la controversia pertinente. (...)

^ Ver Sentencia C-1092/03 M.P. Alvaro Tafur Galvis 
5 Ver Sentencia C-592/05 M.P. Alvaro Tafur Galvis
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Artículo 308. Requisitos. El Juez de Control de Garantías, a petición del Fiscal 
General de la Nación o de su delegado, decretará la medida de aseguramiento
cuando de los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos y 
asegurados o de la información obtenidos legalmente, se pueda inferir 
razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta 
delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes 
requisitos:

1. Que la medida de aseguramiento se muestre como necesaria para evitar que el 
imputado obstruya el debido ejercicio de la Justicia.

2. Que el imputado constituye un peligro para la seguridad de la sociedad o de la 
víctima.

3. Que resulte probable que el imputado no comparecerá al proceso o que no 
cumplirá la sentencia."

n

Artículo 313. Procedencia de la detención preventiva. (Modificado por el art. 60, 
Ley 1453 de 2011) Satisfechos los requisitos señalados en el artículo 308, 
procederá la detención preventiva en establecimiento carcelario, en los
siguientes casos:

1. En los delitos de competencia de los Jueces penales de circuito especializados.

2. En los delitos investiaables de oficio, cuando el mínimo de la pena prevista
por la lev sea o exceda de cuatro (4) años.

3. En los delitos a que se refiere el Título VIII del Libro II del Código Penal cuando 
la defraudación sobrepase la cuantía de ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

4. Adicionado por el art. 26, Ley 1142 de 2007, así:
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Cuando la persona haya sido capturada por conducta constitutiva de delito o 
contravención, dentro del lapso del año anterior, contado a partir de la nueva 
captura o imputación, siempre que no se haya producido la preclusión o 
absolución en el caso precedente." (Negrillas y subrayas propias)

Se reitera que las decisiones que el Juez de Control de Garantías adopta en la 
audiencia preliminar de solicitud de imposición de medida de aseguramiento, se 
fundamentan en la inferencia razonable que haga, según los elementos materiales 
probatorios que le son presentados por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN como 
respaldo de su solicitud, para lo cual, en el caso concreto, se contó, como se ha 
descrito insistentemente, con elementos materiales probatorios, que para la fecha de 
la decisión gozaban de la presunción de autenticidad y veracidad, que además 
justificaron en esa fase procesal preliminar, la privación preventiva de la libertad 
del hoy demandante, al amparo del marco normativo aplicable, elementos que 
preliminarmente indicaban que los investigados podían ser posibles autores de los 
hechos investigados.

Como se ha dicho, en la etapa preliminar de la actuación penal, el Juez de Control de 
Garantías, no estudia, ni emite pronunciamiento alguno sobre la responsabilidad 
penal del imputado. Luego, una eventual y posterior sentencia condenatoria precisa 
de un acervo probatorio más robusto, debidamente debatido en la etapa de juicio oral, 
con el cual, el Ente Acusador respalde y acredite su teoría del caso.

Ahora bien, de cara a la compatibilidad de la detención preventiva con la 
presunción de inocencia, pertinente resulta recordar lo expuesto por la Honorable 
Sección Tercera del Consejo de Estado, en la sentencia del 15 de agosto de 2018, 
dentro del radicado No. 66001-23-31-000-2010-00235 01 (46.947), Consejero Ponente 
Dr. CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA, mediante la cual modifica y 

< , unifica su jurisprudencia en relación con el régimen de responsabilidad o el título
jurídico de imputación aplicable a los casos en los cuales se reclama la reparación de 
daños irrogados con ocasión de la privación de la libertad de una persona a la que, 
posteriormente, se le revoca dicha medida, decisión en la cual se indicó sobre el 
particular:
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"(...) la presunción de inocencia no es incompatible con la detención preventiva. 
Veamos: por un lado, la imposición de esta clase de medida busca asegurar la 
comparecencia del sindicado al proceso (como lo admite el ordenamiento jurídico)6 
y, por otro lado, aquel principio sólo resulta desvirtuado una vez se agotan los 
trámites propios del proceso penal, mediante la decisión de declaratoria de 
responsabilidad en firme, pues, de conformidad con el artículo 29 de la 
Constitución, "toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado 
judicialmente culpable" (...)

(...) Entonces, como las medidas preventivas y las privativas de la libertad son de 
carácter cautelar, mas no punitivo -pues, según el numeral 3 del artículo 37 del 
Código Penal, "la detención preventiva no se reputa como pena"- puede 
asegurarse que no riñen, de manera alguna, con la presunción de inocencia, tai 
como lo ha sostenido la Corte Constitucional, dado que esa presunción se 
mantiene intacta mientras a la persona investigada "no se le haya declarado 
judicialmente culpable" (art. 29 C.P.), esto es, "mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad" (Convención Americana sobre Derechos Humanos) o, 
lo que es lo mismo, "mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley"7, a 
pesar de lo cual es válidamente posible limitarle su libertad en forma temporai, 
tai como lo prevén la Constitución (art. ZS8) y ia iey (v.gr. artículo 308 del actual 
Código de Procedimiento Penai) (...)

(...) No obstante, es necesario rectificar ia tesis conforme a ia cuai ia medida de 
aseguramiento de detención preventiva, aun cuando constitucionai, pugna con
la presunción de inocencia, en primer lugar, porque la libertad no es un derecho

6 Artículo 250 de la Constitución, articulo 355 de la Ley 600 de 2000 y numeral 3 del artículo 308 de la Ley 906 de 2004.
7 Declaración Universal de derechos Humanos, artículo II.

8 “Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni 
su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales 
V por motivo previamente defínido én la lev.

“La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las treinta y seis horas 
siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que establezca la ley.

“En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles ” 
(se subraya).
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absoluto (como luego se expondrá -ver infra, numeral 4.4.) y, en segundo lugar, 
por cuanto aquella forma de restricción de la libertad no tiene relación alguna 
con esta última presunción, ni mucho menos comporta un desconocimiento de la 
misma, ya que, en la medida en que durante el proceso penal no se profiera una 
sentencia condenatoria, la Inocencia del implicado se mantiene intacta; por 
consiguiente, si la terminación del proceso responde a su preclusión y si, por igual 
razón, la inocencia de la persona se sigue presumiendo, no hay cabida a hablar 
de un daño (mucho menos antijurídico) ni de una privación injusta de la libertad 
sobre la cual se pueda edificar un deber indemnizatorio fundamentado 
exclusivamente en la vulneración de dicha presunción. (...)" (Negrillas y subrayas 
fuera del texto original)

Frente al pronunciamiento que en sede de audiencia preliminar realiza el Juez de 
Control de Garantías, útil también resulta recordar que la Honorable Corte u Constitucional señaló en la sentencia de constitucionalidad C-591 de 2005, que la
facultad de los citados Jueces no conlleva un pronunciamiento sobre las 
implicaciones que los elementos de prueba recaudados tengan sobre la 
responsabilidad del investigado, ya que ésta será una tarea que se adelanta en 
el debate público y oral de la etapa de juzgamiento, situación que ruego a su 
honorable Despacho sea también ponderada al momento de valorar la actuación del 
funcionario jurisdiccional de Control de Garantías.

Amén de las consideraciones expuestas en párrafos precedentes, debe resaltarse que 
bajo el esquema diseñado por la Ley 906 de 2004, esto es, el sistema penal oral 
acusatorio, las actuaciones tanto de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en su 

condición de titular del ejercicio de la acción penal y ente acusador, como de los
JUECES CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS, están estrecha e 

íntimamente relacionadas, de forma tal que es la actuación de la primera, una 
condición necesaria y esencial para activar las actuaciones de ios segundos, 
que en ningún caso actúan de manera oficiosa.

De lo dicho puede afirmarse que el acto jurisdiccional restrictivo preventivamente de la 
libertad del hoy actor, fue en un todo legal y proporcional, consecuencia del 
agotamiento de los requisitos previstos en el marco normativo para su 
imposición, procedimiento en el que se respetaron sus garantías fundamentales y en
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el que ejerció su derecho a la defensa técnica, como garantía del debido proceso, 
razones por las que no puede predicarse la existencia de una falla en el servicio, un 
error jurisdiccional, ni mucho menos una privación irregular de su libertad, y por lo 
mismo, el carácter de ‘'injusto” que se requiere para que surja la responsabilidad 
administrativa bajo el alegado título de imputación, no se estructura en el presente 
asunto, por tanto, la restricción a la libertad de la demandante, si bien puede ser 
considerada como un daño, el mismo no reviste la naturaleza de antijurídico.

Reitérese que la cláusula general de la responsabilidad patrimonial del Estado, exige 
la demostración de que el daño, es decir, la privación de la libertad, es 
antijurídico a la luz de los estándares constitucionales, legales o convencionales que 
permiten la restricción excepcional de la privación de la libertad, pues de no acreditarse 
dicho supuesto, nos encontraríamos ante un daño jurídicamente permitido, 
respecto del cual no sería posible predicar antijuridicidad alguna, según las 
exigencias del artículo 90 Constitucional y del artículo 68 de la Ley 270 de 1996.

La Sentencia de Unificación, del Honorable Consejo de Estado9, enseñó lo siguiente 
en punto del análisis de la antijuridicidad del daño:

O

"(...) aun cuando, para acudir a la jurisdicción administrativa y reclamar la 
reparación de los perjuicios que se derivan de la privación de la libertad, no se 
puede prescindir del pronunciamiento que pone fin al proceso penal, la atención 
del juez se debe centrar en determinar si el daño derivado de la aplicación de la 
medida de aseguramiento de detención preventiva, esto es, la privación de la 
libertad, se mostró como antijurídico, toda vez que en lo injusto de ella radica la 
reclamación del administrado, al margen de cómo haya seguido su curso la 
correspondiente investigación y del sustento fáctico y jurídico de la providencia de 
absolución o de preclusión, según sea el caso, pues, se reitera, puede suceder que 
el caudal probatorio no tuvo la suficiente fuerza de convencimiento para llevar 
al juez a proferir una sentencia condenatoria, pero ello no da cuenta, per se. de 
que la orden de restricción haya llevado a un daño antijurídico. (...)

9 Sentencia de Unificación del 15 de agosto de 2018, Radicado No. 66001-23-31-000-2010-00235 01 (46.947), Consejero 
Ponente Dr. CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA.
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(...) En consecuencia, procede la Sala a modificar y a unificar su jurisprudencia en 
relación con los casos cuya litis gravita en torno a la responsabilidad patrimonial 
del Estado por privación de la libertad, en el sentido de que, en lo sucesivo, cuando 
se observe que el Juez penal o el órgano investigador levantó la medida 
restrictiva de la libertad, sea cual fuere la causa de ello, incluso cuando se 
encontró que el hecho no existió, que el sindicado no cometió el ilícito o que la 
conducta investigada no constituyó un hecho punible, o que la desvinculación del 
encartado respecto del proceso penal se produjo por la aplicación del principio in 
dubio pro reo, será necesario hacer el respectivo análisis a la luz del artículo 90 
de la Constitución Política, esto es, identificar la antiiuridicidad del daño." 
(Negrillas y subrayas fuera del texto original)

Ahora bien, en la eventualidad de que en el presente caso considere su honorable 
Judicatura que pese al descrito criterio de unificación jurisprudencial, resulta 
procedente la aplicación de un régimen de responsabilidad objetiva, tal premisa no es 
óbice para que se realice el necesario análisis sobre la posible configuración de alguna 
de las causales eximentes de responsabilidad estatal y con base en esto determinar 
el respectivo juicio de imputación y la atribución de responsabilidad administrativa (de 
haber lugar a ello) de manera total o parcial, respecto de cada una de las entidades 
eventualmente llamadas a responder.

En dicho sentido, pese a que se acuda a la aplicación de un régimen objetivo de 
responsabilidad, ha de recordarse que no basta con probar solamente que haya 
habido una privación de la libertad, con una posterior decisión favorable al 
procesado, pues reducir el análisis de la responsabilidad administrativa a dicha 
verificación podría abrir las puertas para que en todos los casos en que una persona 
fuese privada de su libertad y considerase en forma subjetiva, que su detención es 
injusta, procedería en forma automática la reparación de los perjuicios, con grave 
lesión para el patrimonio del Estado.

Por lo que una eventual declaración de responsabilidad estatal con ocasión de la 
Administración de Justicia, debe tener siempre en consideración el análisis 
razonable y proporcionado de las circunstancias en que se ha producido la 
detención, tal y como de antaño lo ha reconocido la Corte Constitucional desde la 
sentencia C-037 de 1996, con el fin de determinar si a la luz del artículo 90 de la Carta
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Política, el daño que se alega producido con la privación de la libertad es o no 
antijurídico.

En efecto, no puede olvidarse, como lo ha indicado el Consejo de Estado, que incluso, 
cuando se acuda a la aplicación del régimen objetivo de responsabilidad es deber del 
Juez examinar si en el caso concreto puede estar presente alguna de las 
causales eximentes de responsabilidad, ai margen de que la misma haya sido o 
no alegada por la defensa de la entidad demandada, así;10

Como corolario de lo anterior, es decir, de la operatividad de un régimen 
objetivo de responsabilidad basado en el daño especial, como punto de partida 
respecto de los eventos de privación injusta de la libertad -especialmente de 
aquellos en los cuales la exoneración de responsabilidad penal tiene lugar en 
aplicación del principio in dubio pro reo-, debe asimismo admitirse que las 
eximentes de responsabilidad aplicables en todo régimen objetivo de 
responsabilidad pueden -y deben- ser examinadas por el Juez Administrativo 
en el caso concreto, de suerte que si la fuerza mayor, el hecho exclusivo de un 
tercero o de la víctima, determinan que el daño no pueda ser imputado o sólo 
pueda serlo parcialmente a la entidad demandada, deberá proferirse entonces 
el correspondiente fallo absolutorio en punto a la determinación de la 
responsabilidad patrimonial y extracontractual del Estado o la reducción 
proporcional de la condena en detrimento, por ejemplo, de la víctima que se 
haya expuesto, de manera dolosa o culposa, al riesgo de ser objeto de la 
medida de aseguramiento que posteriormente sea revocada cuando 
sobrevenga la exoneración de responsabilidad penal; así lo ha reconocido lo 
Sección Tercera del Consejo de Estado. (...)

Dicho examen sobre la eventual configuración de los supuestos determinantes 
de la ocurrencia de una eximente de responsabilidad como el hecho de un 
tercero o la fuerza mayor, por lo demás, debe ser realizado por el Juez tanto a 
solicitud de parte como de manera oficiosa, no sólo en aplicación del principio 
iura novit curia, sino en consideración a que tanto el Decreto Ley 01 de 1984 -

10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sala Plena de la Sección Tercera. Sentencia del 17 de octubre de 
2013. Consejero Ponente. Dr. Mauricio Fajardo Gómez. Rad. 52001-23-31-000-1996-07459-01 (23354).
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artículo 164- como la Ley 1437 de 2011 -artículo 187- obligan al Juez de lo 
Contencioso Administrativo a pronunciarse, en la sentencia definitiva, "sobre las 
excepciones propuestas y sobre cualquier otra que el fallador encuentre 

probada".

Adicionalmente, mal puede perderse de vista que con el propósito de determinar 
la existencia de responsabilidad patrimonial del Estado como consecuencia de la 
acción o de la omisión de alguna autoridad pública, se tiene que según las voces 
del artículo 90 constitucional, uno de los elementos que insoslayablemente debe 
establecerse como concurrente en cada caso concreto es el de la imputabilidad 
del daño a la entidad demandada -además de la antijuridicidad del mismo, claro 
está—, análisis de imputación que de modo invariable debe conducir al Juez de 
lo Contencioso Administrativo, propóngase, o no, la excepción respectiva por ia 
parte interesada, esto es de oficio o a petición de parte, a examinar si concurre 
en el respectivo supuesto en estudio alguna eximente de responsabilidad, toda 
vez que la configuración de alguna de ellas impondría necesariamente, como 
resuitado dei correspondiente Juicio de imputación, la imposibilidad de atribuir
la responsabilidad de reparar el daño sufrido por la víctima,_total o
oarcialmente, a la entidad accionada.

Dicho de otra manera, si el juez de lo contencioso administrativo encuentra, en el 
análisis que debe realizar en cada caso en el cual se demanda la declaratoria de 
responsabilidad extracontractual del Estado, que efectivamente hay lugar a 
estimar las pretensiones de la demanda, ello necesariamente debe tener como 
antecedente la convicción cierta de que se reúnen todos los elementos que 
estructuran dicha responsabilidad, lo cual excluye de plano la existencia de 

alguna causal eximente, puesto que si al adelantar ese análisis el juez encuentra 
debidamente acreditada la configuración de alguna o varias de tales causales 
-independientemente de que así lo hubiere alegado, o no, la defensa de la 
entidad demandada- obligatoriamente deberá concluir que la alegada 
responsabilidad no se encuentra configurada y, consiguientemente, deberá 
entonces denegar la pretensiones de la parte actor. (...)" (Negrillas fuera de 

texto)
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De otra parte, en torno a la privación de la libertad de un procesado, el Honorable 
Consejo de Estado, Sección Tercera, ha enseñado de tiempo atrás que:

"(...) La investigación de un deiito, cuando medien indicios serios contra la 
persona sindicada, es una carga que todas ias personas deben soportar por igual.
Y la absolución final que puedan éstas obtener no prueba, per se, que hubo algo
indebido en la retención. (...)"n

Esta postura jurisprudencial, reiterada por el Consejo de Estado en varias 
oportunidades, y recogida en la Sentencia de Unificación señala que la privación de la 
libertad de una persona que posteriormente es dejada en libertad, no constituye daño 
antijurídico, si contra ella mediaron indicios de responsabilidad, se indica en la 
Sentencia de Unificación del 15 de agosto de 2018, lo siguiente:

"(...) Ahora, como se sabe, a medida que transcurre el proceso penal la exigencia 
de la prueba sobre la responsabilidad en la comisión de un hecho punible es 
mayor, de modo que, para proferir una medida de aseguramiento de detención 
preventiva, basta que obren en contra de la persona sindicada del hecho 
punible indicios graves de responsabilidad penal, según los ya mencionados 
artículos 388 del Decreto 2700 de 1991, 356 de la Ley 600 de 2000 e, incluso, el 
308 del Código de Procedimiento Penal hoy vigente (...)" (Negrillas fuera del 
texto)

Cabe resaltar que no se trata de cualquier clase de indicios, sino que éstos deben ser 
suficientes para llevar al Juez al convencimiento de que es procedente la privación de 
la libertad, siempre que en el caso concreto se cumplan los requisitos constitucionales 
y legales para la adopción de la medida, tal y como se observa aconteció en el 
asunto que dio origen al presente medio de control, pues mediaron elementos de 
prueba que fueron presentados por el Ente Acusador en la fase preliminar, como 
sustento de la solicitud de la medida privativa preventivamente de la libertad, que 
apuntaban a la posible participación del demandante en el delito imputado, además 
de los requisitos objetivos que se hallaron satisfechos, de allí que la inferencia

n

' Consejo de Estado. Sentencia del 25 de julio de 1994. Consejero Ponente, Carlos Betancur Jaramillo. Expediente 8666.162
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razonable a la cual se arribó esté con suficiencia soportada, tanto desde lo probatorio, 
como desde lo normativo.

De lo dicho puede afirmarse que el acto jurisdiccional restrictivo preventivamente de la 
libertad del hoy actor fue en un todo legal y proporcional, consecuencia de la 
inferencia razonable a la cual arribó el Juzgado Veintiocho (28) Penal Municipal con 
Función de Control de Garantías, en ejercicio de su deber funcional, de las 
competencias otorgadas y con fundamento en los elementos materiales probatorios 
presentados por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, como respaldo de su 
solicitud, con lo que la decisión adoptada en esa fase preliminar se reputa legítima 
V legal, no siendo posible para aquel Juez de Control de Garantías prever en ese 
momento que a posteriori, ya en la fase de juicio oral, no sería posible para el Ente 
Acusador destruir la presunción de inocencia que amparaba a los hoy demandantes.

Debe insistirse en que los Jueces de Control de Garantías no actúan de oficio, en 
función de disponer motu propio la imposición de una medida de aseguramiento, por 
el contrario, dicha decisión siempre estará fundada en la actuación de la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, que en dicho entendido tendría que estar llamada a 
responder por eventuales daños antijurídicos que con sus acciones pueda causar al 
indiciado o imputado dentro del proceso penal, responsabilidad derivada, del artículo 
90 de la Constitución Política, del cual no está excluida, por lo que las posibles 
consecuencias indemnizatorias también deben recaer en cabeza de la entidad que 
debiendo investigar correctamente, no lo hace.

Como se indicó en precedencia, pese a que eventualmente pueda considerar su 
honorable Despacho que en este caso resulta procedente la aplicación del régimen de 
responsabilidad objetiva, ruego también considerar en el juicio de ponderación que 
realice su judicatura, a efectos de determinar si tal régimen es aplicable en el caso de 
autos, el pronunciamiento que con motivo de la Sentencia de Unificación SU-072 de 
2018 emitió la Honorable Corte Constitucional, con ponencia del Magistrado JOSÉ 
FERNANDO REYES CUARTAS, según el cual, la responsabilidad del Estado en 
materia de privación injusta de la libertad no se define a partir de un título de imputación 
único y excluyante (objetivo o subjetivo), dado que este obedece a las particularidades 
de cada caso.
En el caso que nos ocupa, si bien el hoy demandante es condenado en primera 
instancia por el Juzgado Primero Especializado de Cundinamarca, también es
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aplicable todas las razones de derecho ya expuestas como quiera que el juez actuó 
de manera razonable, conforme a los preceptos de la sana crítica para la valoración 
de las pruebas y nunca de manera arbitraria o inequitativa y mucho menos injusta. En 
este caso el juez realiza un silogismo cuya premisa mayor es la norma,

En el referido pronunciamiento de unificación, la Sala Plena de la Corte Constitucional 
ratificó que el artículo 90 de la Constitución Política no establece un régimen de 
imputación estatal específico, como tampoco lo hacen el artículo 68 de la Ley 
270 de 1996 y la sentencia C-037 de 1996 cuando el hecho que origina el presunto 
daño antijurídico es la privación de la libertad, en atención a que tanto la Corte 
Constitucional, como el Consejo de Estado, han aceptado que el Juez 
Administrativo, en aplicación del principio iura novit curia, deberá establecer el 
régimen de imputación a partir de las particularidades de cada caso; luego, definir 
una fórmula automática, rigurosa e inflexible para el juzgamiento del Estado en los 
casos de privación injusta de la libertad contraviene el entendimiento del artículo 68 de 
la Ley 270 de 1996 y de paso el régimen general de responsabilidad previsto en el 
artículo 90 de la Constitución Política.

Concluyó entonces el máximo Tribunal de lo Constitucional que determinar, como 
fórmula rigurosa e inmutable, que cuando sobrevenga la absolución, el Estado debe 
ser condenado de manera automática, a partir de un título de imputación objetivo, sin 
que medie un análisis previo del Juez que determine si la decisión que restringió 
preventivamente la libertad fue inapropiada, irrazonable, desproporcionada o 
arbitraria, transgrede el precedente constitucional fijado por la Sala Plena -con 
ocasión del control integral y automático de constitucionalidad de la que sería la Ley 
270 de 1996- concretamente en la sentencia C-037 de 1996.

Señaló además dicha Corporación, que con independencia del régimen de 
responsabilidad estatal que utilice el Juez Administrativo, la conducta de la víctima, 
entre otros aspectos, debe valorarse, en tanto tiene la potencialidad de generar una 
decisión favorable al Estado, en otras palabras, puede generar una declaratoria de 
irresponsabilidad administrativa.

n

Así, en sentir de este extremo demandado, el sub examine constituye una excepción 
a la aplicación del régimen de responsabilidad objetiva, según lo indicado además en
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la anterior jurisprudencia de unificación del Consejo de Estado del 10 de agosto de 
2015, que en su momento señaló:

La Sala, encuentra que el presente caso encuadra en una excepción a la 
aplicación del régimen de responsabilidad objetivo, se reitera, a los casos de 
privación injusta de la libertad, establecida en la sentencia de unificación de la Sala 
Plena de Sección Tercera del 17 de octubre de 2013, al facultar al juez 
administrativo para estudiar de manera crítica el material probatorio en orden
a determinar si el fundamento de la exoneración penal en realidad escondía
deficiencias en la actividad investigativa. de recaudo o de valoración probatoria, 
procediendo así una excepción a la imputabilidad de responsabilidad del Estado.
En concordancia también con la sentencia de unificación de la Sección Tercera de 
23 de agosto de 2012, expediente 24392, que determinó la procedencia del 
examen de los diferentes fundamentos de responsabilidad, sin limitar el 
Juzgamiento de la Sala a uno u otro específico.

(...)

Como lo sostiene la sentencia de la Corte Constitucional C-106 de 1994 "una cosa 
es detener al individuo contra el cual existen indicios graves acerca de que puede 
ser responsable penalmente, para que esté a disposición de la administración de 
Justicia mientras se adelanta el proceso en su contra, y otra muy distinta que, 
cumplidos los trámites procesales y celebrado el Juicio con observancia de todas 
las garantías, reconocimiento y práctica del derecho de defensa, se llegue por el 
juez a la convicción de que en realidad existe esa responsabilidad penal", de tal 
manera que se cumple con el fin de la restricción permitida convencional y 
constitucionalmente, que se corrobora con una actuación Judicial surtida en todas 
sus instancias, pero que fue deficiente en el recaudo y valoración probatoria. (...)

Finalmente, las deficiencias en el recaudo y valoración probatoria de la decisión 
que precluyó la investigación, no implica desvirtuar que la medida de 
aseguramiento impuesta cumplió con el valor convencional y constitucional de la 
Justicia "como derecho que le es propio tanto a los víctimas de las conductas objeto
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de sanción peñol, como a la sociedad en general, interesada en conservar el orden 
y la convivencia"12.
(...)

Finalmente, frente a las deficiencias en el recaudo y valoración probatoria de la 
decisión de precluslón de la Investigación, la medida de aseguramiento fue 
proporcional en estricto sentido como quiera que no tiene la entidad para anular 
por sí misma la presunción de inocencia, ni la libertad de locomoción reconocidas 
en la Constitución y en los diferentes instrumentos internacionales, pues además 
de que se trata de derechos que no tienen un carácter absoluto, su restricción
atiende el imperativo deseo de conservar las condiciones oara garantizar la
efectividad del proceso penal, adoptando medidas de reacción rápidas y urgentes, 
para precaver que los responsables de comportamientos desviados no cumplan la 
sanción"13. (...)" (Negrillas y subrayas propias)

En este punto, resulta de especial relevancia analizar la incidencia de la actuación de 
la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en la privación “presuntamente” injusta de 

la libertad de la que se duele el demandante, derivada del rol que dentro del sistema 
penal oral acusatorio se le asigna al Ente Acusador como titular del ejercicio de la 
acción penal, y por ende, determinante de la decisión de solicitar la imposición de la 
medida de aseguramiento contra los investigados.

Es menester resaltar que en desarrollo del proceso que bajo el sistema penal oral 
acusatorio se adelanta, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN tiene la carga 

constitucional y legal de desvirtuar la presunción de inocencia, por manera que 
una vez el Estado se abstenga de imponer condena al procesado, o se declare la 
preclusión de la investigación, queda concomitante y automáticamente en 
evidencia que el Ente Acusador incumplió con su carga, de suerte que si en el 
transcurso de la actuación punitiva la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN había 

solicitado la imposición de medidas restrictivas de la libertad, emerge claro que la 
consecuencia lógica de dicho accionar, habiendo mediado falencias investigativas, es 
que ese ente deba responder a luces del artículo 90 constitucional.

n

12 Corte Constitucional, sentencia C-695 de 2013.
13 Corte Constitucional, sentencia C-695 de 2013.
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Así, teniendo como premisa que en el presente asunto no resulta procedente la 
aplicación del régimen objetivo de responsabilidad a la luz de los criterios ofrecidos por 
la Jurisprudencia tanto Constitucional, como del Honorable Consejo de Estado, y 
observadas las particularidades de la dinámica procesal y probatoria bajo la cual se 
desarrolló el proceso penal seguido en contra de los hoy demandantes en sede 
contencioso administrativa, se advierte, una vez más, que las decisiones adoptadas 
por los funcionarios Jurisdiccionales, tanto en sede de Control de Garantías, como en 
sede de Conocimiento, fueron en un todo legítimas, apropiadas, razonables, 
proporcionales y en nada arbitrarias, por lo que, con fundamento en las razones 
expuestas a lo largo de la contestación de la presente demanda, se considera que los 
Jueces de la República que intervinieron en el proceso penal seguido contra el 
demandante, actuaron conforme a Derecho, en estricta aplicación de las normas 
vigentes para la época, y sus decisiones fueron proferidas como consecuencia de un 
juicioso análisis fáctico, jurídico y probatorio, en aplicación del principio de la sana 
crítica y conforme a sus competencias legales y constitucionales en cada una de las 
fases procesales de la actuación penal en la que intervinieron.

En tal escenario, no se entienden configurados los presupuestos para tener por 
estructurado el título de imputación alegado frente a la entidad que represento, 
esto es, que la privación de la libertad del hoy demandante, si bien constituyó un daño, 
este no se reputa como antijurídico, y por tanto fuente de responsabilidad 
administrativa respecto de LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL, por lo que en dicho 
entendido se carece de causa para demandar, en consecuencia, se considera 
configurada la denominada AUSENCIA DE CAUSA PETENDI, en razón a que la 
medida restrictiva preventivamente de la libertad fue legítimamente expedida, en tanto 
estuvieron cumplidos todos los presupuestos constitucionales y legales que así lo 
permitían.

w Recuérdese que al igual que el derecho a la libertad, que no es absoluto, las medidas 
a través de las cuales se puede restringir su ejercicio, son también de orden 
constitucional, de acuerdo con lo previsto por el artículo 28 de la Constitución Política, 
según el cual, las personas pueden ser detenidas o arrestadas como 
consecuencia de orden escrita de Juez competente, expedida con las 
formalidades legales y por motivo previamente señalado en la Ley, así, las 
medidas de aseguramiento proferidas con observancia del marco normativo vigente
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no pueden reputarse como constitutivas de daño antijurídico conforme los 
lineamientos de la jurisprudencia, tanto Constitucional, como del Consejo de Estado.

Como lo reconoce la jurisprudencia del Consejo de Estado, la medida que restringe 
preventivamente de la libertad a una persona, no está condicionada a la 
existencia de una prueba categórica e indefectible de su responsabilidad penal,
sino a que medie un mandamiento escrito de la autoridad judicial competente, 
con las formalidades legales y por un motivo previamente definido en la Ley 
(como la existencia de indicios en su contra), requisitos sin los cuales su imposición 
sí se tornaría injusta e, incluso, ilícita y daría lugar a que se declare la responsabilidad 
extracontractual del Estado14.

En punto de las decisiones que, tanto en sede de Control de Garantías, como en sede 
de Conocimiento, adoptan los Jueces Penales de la República, sostuvo también la 
Sentencia de Unificación del 15 de agosto de 2018 lo siguiente:

"(...) dicha carga cobra mayor exigencia a la hora de proferir sentencia 
condenatoria, toda vez que para ello se requiere plena prueba de la 
responsabilidad. Así, las decisiones que se profieren en cada una de ias etapas de 
ia investigación tienen requisitos consagrados en disposiciones adjetivas 
distintas y, por eiio, unos son ios requisitos sustanciaies que se exigen para que 
proceda ia imposición de ia medida de detención preventiva (contempiados en 
ios artícuios recién citados), otros ios que se dan para caiificar ei mérito dei 
sumario a través de ia resoiución de acusación (articuios 441 y 442 dei Decreto 
2700 de 1991, artícuios 397 y 398 de la Ley 600 de 2000 y artículos 336 y 337 de 
la Ley 906 de 2004) y otros -bien distintos- los existentes para condenar, pues 
para esto último es preciso, como ya se dijo, tener total convicción, esto es, certeza 
plena de la responsabilidad del enjuiciado en la comisión del ilícito.

Por consiguiente, puede llegar a ocurrir que estén reunidas las condiciones 
objetivas para resolver la situación Jurídica del procesado con medida de 
aseguramiento de detención preventiva e, incluso, para proferir resolución de

o

14 Sentencia de Unificación del 15 de agosto de 2018, Radicado No. 66001-23-31-000-2010-00235 01 (46.947), Consejero 
Ponente Dr. CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA
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acusación en su contra y que, finalmente, la prueba recaudada permita 
absolverlo o resulte insuficiente para establecer su responsabilidad penal, evento 
este último en el cual debe prevalecer la presunción de Inocencia o, si es del caso, 
la decisión debe sujetarse al principio de in dubio pro reo, pero nada de ello 
imollca, por sí mismo, que los elementos de juicio que permitieron decretar la
medida de aseguramiento hayan sido necesariamente desvirtuados en el
proceso penal v que la privación de la libertad haya sido, por tanto, injusta. Por
esta razón, pretender que la imposición de una medida de aseguramiento, como 
la detención preventiva, se funde en la recaudación de una plena prueba de 
responsabilidad penal no es otra cosa que la contraposición a los postulados 
procesales dispuestos para tal fin por el legislador y a las atribuciones que lo 
Constitución ha otorgado con ese mismo propósito o los Jueces y a los órganos de 

investigación.

Ciertamente, unas son las circunstancias en las que a la decisión absolutoria se 
arriba como consecuencia de la ausencia total de pruebas en contra del sindicado, 
lo que afecta, sin duda, el sustento fáctico y jurídico de lü detención preventiva, 
pues no puede aceptarse de ninguna manera que, pese a la falta de pruebas o 
indicios el Estado adopte la decisión de aplicar al investigado esa medida restrictiva 
de su libertad y le imponga efectivamente dicha carga y otras, en cambio, son las 
circunstancias que tendrían lugar cuando, a pesar de haberse recaudado 
diligentemente la prueba necesaria para proferir medida de aseguramiento y, 
luego, resolución de acusación en contra del sindicado, se concluye que no hay 
lugar a dictar una sentencia condenatoria. (...)" (Negrillas y subrayas propias)

w
En dicho orden de ideas, se insiste, una vez verificado que el acto jurisdiccional 
restrictivo preventivamente de la libertad de los investigados, fue en un todo legal y 
proporcional, consecuencia de la inferencia razonable que hizo el Juzgado con 
Función de Control de Garantías, en ejercicio de su deber funcional, de las 
competencias otorgadas y con sustento en los elementos materiales probatorios 
presentados en esa fase procesal por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, como 

respaldo de su solicitud preliminar y en atención a la naturaleza del delito imputado, 
además expedido en cumplimiento del ordenamiento Constitucional y Legal aplicable.
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se estima que la privación de su libertad fue legítima, y por tanto no constitutiva 
daño antijurídico que deba ser indemnizado administrativamente.

Como lo entendió el Honorable Consejo de Estado en su Sentencia de Unificación, 
podría no ser admisible, ni justo con el Estado -e/ cual también reclama justicia para 
sí- que se le obligara a indemnizar a quien ha sido objeto de la medida de detención 
preventiva, cuando para la imposición de esta, se han satisfecho los requisitos 
de Ley, ni cuando a pesar de haber intentado desvirtuar la duda mediante la 
práctica de pruebas, no se ha podido obtener o lograr ese objetivo, es decir, 
cuando sobre el investigado persisten dudas acerca de su participación en el ilícito y, 
por lo tanto, también persisten respecto de lo justo o lo injusto de la privación de la 
libertad, caso en el cual, si el Juez verifica que se cumplieron los deberes y 
exigencias convencionales, constitucionales y legales que corresponden al 
Estado para privar provisionalmente de la libertad a una persona, mal puede 
imponer una condena en contra de este último.

Así, por las razones expuestas en el contenido de la presente contestación de la 
demanda, de manera respetuosa se considera que la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, 
no está llamada a responder administrativamente por los hechos que generaron el 
presunto daño antijurídico que se dice fue irrogado al extremo demandante.

IV. EXCEPCIONES

Como se ha expuesto, considera esta parte demandada que en el presente asunto se 
configuran las excepciones denominadas:

1.- AUSENCIA DE CAUSA PETENDI

En razón de lo anteriormente expuesto, estima esta parte demandada que se 
estructura la citada excepción, en la medida en que el daño que se dice irrogado al 
actor, no reviste la condición de antijurídico, pues se advierte que las decisiones 
adoptadas por los funcionarios Jurisdiccionales tanto en sede de Control de Garantías, 
como en sede de Conocimiento y en segunda Instancia fueron apropiadas, 
razonables, proporcionales y en nada arbitrarias, emitidas con las formalidades de 
Ley, por lo que, con fundamento en las razones expuestas en el contenido del presente
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documento, se considera que los Jueces de la República que intervinieron en el 
proceso penal seguido contra el demandante, actuaron conforme a Derecho, en 
estricta aplicación de las normas vigentes para la época, y sus decisiones fueron 
proferidas como consecuencia de un juicioso análisis fáctico, jurídico y probatorio, en 
aplicación del principio de la sana crítica y conforme a sus competencias legales y 
constitucionales: y en dicha medida, no están dados los presupuestos para tener por 
configurado el título de imputación alegado, esto es, que la privación de la libertad del 
hoy demandante, si bien pudo haber entrañado un daño, este no se reputa como 
antijurídico, y por ende, fuente de responsabilidad administrativa respecto de LA 
NACIÓN - RAMA JUDICIAL, lo cual deviene en la ausencia de causa para 
demandar.

u
2. FALTA DE LEGITIMIDAD EN CAUSA POR PASIVA.

La legitimidad en la causa de hecho es la relación procesal entre demandante y 
demandado, la que se materializa por intermedio de la pretensión procesal, en este 
caso no tenemos reparo frente a la misma, porque de manera objetiva estaríamos 
llamados a ser parte del proceso.

Empero, lo que acá cuestionamos es la ausencia de legitimidad material, por lo cual 
pedimos se analice, o se posponga, para la decisión de fondo, mas no en la etapa
que resuelve las excepciones previas, entendida esta como la participación real de 
la Rama Judicial, por intermedio de sus jueces, en el hecho que origina la pretensión 
de la demanda, es decir si en verdad la privación injusta de la libertad a que se vio 
sometido el demandante le atañe a nuestra entidad, o a otra persona jurídica o natural.

Lo anterior en razón a que el hecho generador del daño antijurídico alegado por los 
demandantes radica en la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, entidad que a través 
de su delegada, la autoridad que llevó al Juez de Control de Garantías al 
convencimiento de que se reunían los requisitos para imponer medida de 
aseguramiento la cual resultó en detención preventiva en su lugar de residencia, 
aunque paradójicamente es la misma Fiscalía por conducto de la fiscalía 35 Local de 
san Martín Meta la que solicita la preclusión por atipicidad de la conducta.

Posteriormente el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Funciones de 
Conocimiento decreta la preclusión, después de un juicioso análisis en el cual se 
destaca que si bien a prima facie estábamos en presencia del punible de extorsión, un 
análisis más profundo, dejaba ver que no se encuadraba la conducta en la hipótesis 
jurídica
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3.- LA INNOMINADA

De conformidad con el Artículo 187, inciso 2o del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, solicito de manera respetuosa a su 
Señoría se declare cualquier otra excepción que encuentre probada en el curso del 
proceso.

V. PRUEBAS

Solicito a su Señoría decretar las pruebas de oficio que considere pertinentes y tener 
como tales la documental que fue aportada con el escrito mediante el cual se promovió 
el presente medio de control. n

VI. PETICIONES

1. Principal

Que se declaren probadas las excepciones propuestas y las que, de conformidad con 
el Artículo 187, inciso 2o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo sean advertidas por su Despacho, y como consecuencia 
de ello, se hagan pronunciamientos de fondo sobre las pretensiones de la demanda.

2. Subsidiaria O
Que se nieguen las pretensiones de la demanda, por las razones de hecho y de 
Derecho expuestas en este escrito, y se declare que LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL, 
no tiene responsabilidad administrativa alguna en los hechos que dieron origen a este 
medio de control.
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Vil. NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, ubicada en la Calle 72 No. 7 - 96 de la ciudad de Bogotá D.C., 
Tel. 5553939 Ext. 1078, E-mail: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co

Con respeto.

FREDY DE JKUS GOMEZ PUCHE 
C.C. No. 8.716^522 de Barranquilla 
T.P. 64.570 DEL C.S.J.
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DEAJAL019-12263

Bogotá D. C., 19 de noviembre de 2019 

Señores
JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO BOGOTA
Bogotá - Cundinamarca

Asunto: Poder al doctor (a):
Proceso No. 
Acción: 
Demandante: 
Demandado:

FREDY DE JESUS GOMEZ PUCHE
11001334306020190030700
REPARACION DIRECTA
GERMAN GRISALES BOHORQUEZ Y OTRO
NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

w

MARÍA CLAUDIA DIAZ LÓPEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 52.226.531 de Bogotá, Directora 
Administrativa de la División de Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial (E), en ejercicio de la función de representación 
judicial y extrajudicial que fue delegada por el Director Ejecutivo de Administración Judicial 
mediante Resolución No. 5393 de 16 de agosto de 2017, confiero poder especial, amplio 
y suficiente al doctor(a) FREDY DE JESUS GOMEZ PUCHE, abogado(a) de la División 
de Procesos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con cédula de 
ciudadanía No. 8.716.522 y Tarjeta Profesional No. 64570, para que asuma la 
representación y defensa de la Nación - Rama Judicial, en el proceso de la referencia.

El (la) apoderado(a) queda facultado(a) para conciliar, desistir, sustituir, en todas las 
etapas administrativas y judiciales, así como realizar todo cuanto sea necesario para 
cumplir debidamente este mandato, exceptuando únicament^ja facu|jt£id de re^ir.

O
nocerle personería.ase re

LAUDIA DIAZtÓÍ>EZ
No. 52.226.531 de Bogot 

Directora Administrativa Divisióñ de Procesos (E)

C3 
)—* 
en 
cx>
-sz.
co'

Acepto:

FREDY DE JE^ GOMEZ PUCHE
C.C.8.716.522^ Barranquilla 
T.P. No. 64570^del C.S. de la J.

Iniciales de quien elabora DCRM
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tvk"RESOLUCION No;- B12B

Por medio de la cual se. asignan unas funciones

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE;ADM1NISTRACI0N JUDIG|AL 
En ejercicio de sus facultades legales estatutarias, especialmente las conferidas eri el

artículo 99 de la Ley 270 de 1996,
r-i;í íftb'i ''i'.:- . i,-; r';

, CONSIDERANDO

Que á la doctora BELSV JÓHANA PUENTES DUARTE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.33.368,171, Directora de la División de Procesos de Ja Unidad de 
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva dp Administración Judicial, íe fueron asignadas 
funciones de Directora de la Unidad de Asistencia Legal por el período de vacaciones del 
titular dél cargo. :

■,f» ■ : íW;! ... . ..
Qué por lo anterior, es necesario asígnalr.l'funcÍQnes de Directora de ia División de 
Procesos dé la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, a la doctora MARÍA CLAUDIA DIAZ LÓPEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía Nq.52.226.531., Profesional Universitario grado 20 de la División de Procesos 
de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

• í. •
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Asignar las funciones de Directora Administrativa de la División 
de Procesos de la Unidad de Asistencia LegOí de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicialv a ía doctora MARÍA CLAUDIA DÍAZ LÓPEZ, identificada con la Cédula de 
ciudadanía No.52.226.531, Profesional Universitario grado 20 de la División de Procesos 
de la Unidad de Asistencia Legal de Ja Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por 
el término que dure la asignación de funciones como Directora de la Unidad de Asistencia 
Legal de la doctora BELSY JOHANA;PUENTES DUARTE, titular del cargo.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rigé,a partir de la fecha de su expedición.
• » -•> ■; ' .

;G.OMUNIQUE¿ÉYCUMPLASE«,„1 en Bogotá DJC^a 2:2 üí 1, 2Ó1§

Aprobó: Nelson Oríando ^ménez^R; 
EÍ^bpfó: UgJaCprisuéló 
Revisó: Sandra Marítza O A
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RESOLUCIÓN wo. 5393 1 6 ASO, 201?

u

“Por la cual se delega la función de representación Judicial y extrajudicial de la Nación -
Rama Judicial”

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (E)

En ejercicio de sus atribuciones legales, reglamentarias y estatutarias, especialmente las
conferidas por los artículos 209 de la Constitución Poiitica, el articulo 9o al Í2 de la Ley
489 de 1998 y el numeral 8 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO

1. Que el articulo 209 de la Constitución, Política dispuso que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, irñparcialidad y 
publicidad, a través, entre otros, déla delegación defunciones..

2. En virtud del Art. 9 de la Ley 489 de 1998, los representantes legales de entidades 
públicas que poseen estructura independiente y autonomía administrativa, podrán 
delegar la atención y decisión dé Ids asuntos a ellos conferidos por la ley, en los 
empleados públicos del nivel directivo o asesor vinculados al organismo:

3. Que el numeral 8o del articulo 99 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de Administración 
de Justicia, asignó al Director Ejecutivo de Administración Judicial ía función dé 
representación judicial de la Nación - Rama Judicial, para lo cual podrá constituir 
apoderados especiales. Función que se ratifica en los articuios 149 del Código 
Contencioso Administrativo y 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

4. utue, a su ve¿-,: éi tiumerai 7? -dei artículo 1G3 de la Ley 270 de 1993, Estatutaria de 
Administración-de Justicia, asignó a ios Directores Seccionales de Administración 
Judicial la fundón de representación judicial de la Nación - Rama Judicial, en su 
ámbito territorial, para lo cual podrán constituir apoderados especiales.

5. Que por lo anterior, el Director Ejecutivo de Administración Judicial ejerce la función 
en mención en el ámbito territorial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas.

6. Que en aras de privilegiar los principios de la función pública de eficacia, economía y 
celeridad, se hace necesario delegar la función de representación judicial y 
extrajudicial dentro de los procesos judiciales y extrajudiciales en que sea parte la 
Nación — Rama Judiciaf que Corresponde ál Director Ejecutivo de Administración 
Judicial, citada en el numeral anterior.

En mérito de lo expuesto, el Director Ejecutivo de Administración Judicial.
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16 AGO. 2017Hoja No.2 de la Resolución No' 5 u Y de
delega la función de representación judíela! \/ extrajudicial de la Nación

“Por la cual se 
Rama Judicial"

RESUELVE

artículo primero.- Delegar en el (ia) Director(a) Administrativo(a) de la División de 
Procesos de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial ia función de representación judicial y e.Ktrajudiciai de la Nación - Rama Judicial 
ante las autoridades de la Rama Judicial y la Procuraduría General de la Nación, en los 
procesos o procedimientos en los cuales la Nación - Rama Judicial intervenga como parte 
o tercero, que se adelanten en la ciudad de Bogotá y en los departamentos de 
Cundinamarca y Amazonas, facultad que se extiende a toda clase de actuaciones y 
diligencias que se presenteoLante dichas autoridades.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para el ejercicio de la función delegada, el (la) funcionario (a) 
delegado (a) deberá conferir poderes a los abogados de la División de Procesos de la 
Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el fin 
de que ejerzan la defensa de los intereses de la Nación - Rama Judicial en el ámbito 
territorial mencionado en el numeral anterior con las facultades previstas en el artículo 77 
de Código General del Proceso, inclusive ia de conciliar en los precisos términos fijados 
por el Comité Nacional de Defensa Judicial y Conciliación de lá Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, pero no tendrán la facultad de recibir.

ARTÍCULO TERCERO..- Salvo lo dispuesto en el numeral anterior, la disposición de los 
derechos litigiosos de la Nación - Rama Judicial queda prohibida, sin la autorización 
previa, escrita y expresa di^ Director Ejecutivo de Administración Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- La
Dada en Bogotá p.C., el

16 AEfl. 20Í

^.resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

QUESE Y CUMPLASE 
r. . A

DARÍO SIERRA RTO

'tektíxjrtS; tósy Ychora Puertee Diirle - Dlfectofii.Adminístí|üíva • Divisiórí Oe Pi 
[(.f^visó y Aprobó' Pedro Jdto Gómez Rodriguoz - Diredor Unidad Astslonda Legal
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Rama judia al , Rama
Consejo Superior de la Judicatura Conscjo SupCrlor dc la Judicatura
República de Colombia Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

RESOLUCIÓN NO. 7361 0 3 HOV. m

Por medio de la cual se hace un nombramiento en propiedad.

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (E)
En ejercicio de sus facultades legales estatutarias, especialmente las conferidas en 
el artículo 99 de la Ley 270 ds 1996 y de conformidad con el Acuerdo N0.PSAAI6- 

10595 de 2016 proferido por la H. Sala Administrativa

R ESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar en propiedad a la doctora BELSY YOHANA 
PUENTES DUARTE, identificada con la cédula de ciudadanía No.33.368.171, en el 
cargo de Director Administrativo de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTÍCULO SEGUNDO- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
ía ^ n o W i r; i ó r|

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a

PABLO UE huertas porra.

OV, 2016

Elaboró: LigiaCG
Revisó: RH/Judith Morante García
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\ Rama JudídaJ
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''tiÁíí/' / - _____ ^_________________J^ ’f ' ~í----- ------------------------------------- —
/ República de Colombia Olrección Ejecutiva de Admirsisíración Judicis

ACTA DE POSESIÓN

En la dudaci de Bogotá, D. C., a ios 30 dias del mes de noviembre de 2016, 
se presentó al Despacho de la Directora Ejecutiva de Administración Judicial 
la doctora BELSY YOHANA PUENTES DUARTE, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.33.368.171, con el fin de tomar posesión del cargo al cual 
fue nombrada en propiedad, de Director Administrativo de la Unidad de 
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Prestó 
el juramento de rigor ordenado por la Constitución y la Ley.

Con efectos fiscales a partir det Io de diciembre de 2016.

LA DIRECTORA EJECUTIVA

-W.

CELINEA ORÓSTEGUI DE !

O

LA POSESIONADA
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Señora:
JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JU 
BOGOTÁ, D.C. - SECCIÓN TERCERA.
Sede Judicial del CAN - Carrera 57 N° 43-91 
E. S. D.

ACCIÓN:
RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

o

■ // 
’vs'c. 'v“aA'i:''J,'VJi

REPARACION DIRECTA 
11001 3343 060 2019 00307 00 
GERMAN GRISALES BOHORQUEZ Y OTROS.
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO.

FERNANDO GUERRERO CAMARGO, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 74.081.042, con Tarjeta Profesional N° 
175.510 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado 
especial de la FISCALÍÁ GENERAL DE LA NACIÓN, conforme al poder adjunto, 
por medio del presente escrito, de manera oportuna procedo a CONTESTAR la 
demanda que, en ejercicio del medio de control de reparación directa, a través de 
apoderado, instauran el señor GERMAN GRISALES BOHORQUEZ Y OTROS.

1. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

Dentro del término establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del C.G.P., procedo a contestar la presente demanda. La demanda fue 
notificada electrónicamente el cinco (05) de noviembre de 2019, venciéndose el 
término para contestar la demanda el 17 de febrero de 2020. A este término se le 
incluyeron los días de vacancia judicial y los días de paro los cuales son 21,22 y 27 
de noviembre: 4 de diciembre y el día de la Rama Judicial que es el 17 de diciembre 
de 2019.

2. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

A LOS HECHOS 1 al 3 No son hechos que atañen al proceso señor Juez, es un 
recuento de la larga trayectoria laboral del hoy demandante, que es irrelevante al 
caso.

A LOS HECHOS 4 al 12. Son ciertos.

A LOS HECHOS 13, sus acápites 1 y 2 y el HECHO 14: Es parcialmente cierto, 
pues bien existió victimas en este proceso que denunciaron lo sucedido, es cierto 
que el auto de fecha 20 de agosto de 2008, profirió incidente de regulación de 
perjuicios y el auto de fecha 19 de enero de 2007.

A LOS HECHOS 15 al 22. Son ciertos.

A LOS HECHOS 23. Me atengo a lo que resulte probado dentro del trascurso del 
proceso.

A LOS HECHOS 24 al 35. Me atengo a lo que se pruebe dentro del transcurso 
normal del proceso; aunado a lo anterior, el apoderado del demandante en estos 
hechos solo hace énfasis en apartes de las sentencias por las cuales fue absuelto.
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AL HECHO 36. Es cierto que la corte suprema de justicia absolvió al demandante.

AL HECHO 37. No es cierto señor Juez, pues es evidente que, al ser privado de la 
libertad, cobijado de detención domiciliaria, no afecta su núcleo familiar, como 
quiera que jamás fue separado de esta.

AL HECHO 38. Es Cierto

AL HECHO 39. No es un hecho, ya que el apoderado, vuelve a recalcar su condición 
de Juez de la República; esto no hace diferente a las demás personas.

AL HECHO 40. Mi representada, no tiene injerencia sobre este punto.

Dentro del expediente no obra la constancia de ejecutoria, motivo por el cual me 
atengo a lo que resulte probado.

AL HECHO 41. No me consta, por o tanto me atengo a lo que se pruebe.

AL HECHO 42. No es un hecho.

3. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el 
escrito de la demanda, porque considero que en el presente caso no se configuran 
los supuestos esenciales que permitan estructurar responsabilidad extracontractual 
en cabeza de mi representada por las siguientes razones:

3.1. LA FISCALÍA OBRÓ EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO NORMATIVO Y FINALIDAD LA LEY 906 
DE 2004 Y EN CONSECUENCIA NO PUEDE PREDICARSE FALLA EN EL 
SERVICIO ATRIBUIDLE A ESTA ENTIDAD.

La providencia que confirmó la imposición de la medida de aseguramiento impuesta 
contra el señor GERMAN GRISALES BOHORQUEZ independientemente de las 
razones expuestas por el Juez Penal de Conocimiento, significa el cumplimiento, por 
parte de cada uno de los funcionarios que participó dentro del proceso, de sus 
funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace claridad sobre los roles que 
cumple la policía judicial, los fiscales y los jueces, así:

1. Se comienza el proceso con el conocimiento de la probable ocurrencia de una 
conducta delictiva y a la policía judicial le corresponde realizar “actos de indagación 
o investigación” (artículo 205 de la Ley 906 de 2004).
2. El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal que dirige la investigación, 
quien debe adelantar el plan metodológico, en el cual se deben establecer los 
objetivos de la investigación teniendo en cuenta la naturaleza de la “hipótesis 
delictiva”.
3. Recolectadas las pruebas, se presenta formulación de imputación (artículo 286 de 
la Ley 906). En esta etapa es que se puede afirmar que inicia la investigación, en la 
cual, tanto la defensa como el fiscal recopilan pruebas.
4. Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa puede conocer las 
pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 339 y ss. de la Ley 906).
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AL HECHO 36. Es cierto que la corte suprema de justicia absolvió al demandante.

AL HECHO 37. No es cierto señor Juez, pues es evidente que, al ser privado de la 
libertad, cobijado de detención domiciliaria, no afecta su núcleo familiar, como 
quiera que jamás fue separado de esta.

AL HECHO 38. Es Cierto

AL HECHO 39. No es un hecho, ya que el apoderado, vuelve a recalcar su condición 
de Juez de la República; esto no hace diferente a las demás personas.

AL HECHO 40. Mi representada, no tiene injerencia sobre este punto.

Dentro del expediente no obra la constancia de ejecutoria, motivo por el cual me 
atengo a lo que resulte probado.

AL HECHO 41. No me consta, por o tanto me atengo a lo que se pruebe.

AL HECHO 42. No es un hecho.

3. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

u

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el 
escrito de la demanda, porque considero que en el presente caso no se configuran 
los supuestos esenciales que permitan estructurar responsabilidad extracontractual 
en cabeza de mi representada por las siguientes razones:

3.1. LA FISCALÍA OBRÓ EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO NORMATIVO Y FINALIDAD LA LEY 906 
DE 2004 Y EN CONSECUENCIA NO PUEDE PREDICARSE FALLA EN EL 
SERVICIO ATRIBUIDLE A ESTA ENTIDAD.

La providencia que confirmó la imposición de la medida de aseguramiento impuesta 
contra el señor GERMAN GRISALES BOHORQUEZ independientemente de las 
razones expuestas por el Juez Penal de Conocimiento, significa el cumplimiento, por 
parte de cada uno de los funcionarios que participó dentro del proceso, de sus 
funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace claridad sobre los roles que 
cumple la policía judicial, los fiscales y los jueces, así:

1. Se comienza el proceso con el conocimiento de la probable ocurrencia de una 
conducta delictiva y a la policía judicial le corresponde realizar “actos de indagación 
o investigación" (artículo 205 de la Ley 906 de 2004).
2. El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal que dirige la investigación, 
quien debe adelantar el plan metodológico, en el cual se deben establecer los 
objetivos de la investigación teniendo en cuenta la naturaleza de la “hipótesis 
delictiva”.
3. Recolectadas las pruebas, se presenta formulación de imputación (artículo 286 de 
la Ley 906). En esta etapa es que se puede afirmar que inicia la investigación, en la 
cual, tanto la defensa como el fiscal recopilan pruebas.
4. Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa puede conocer las 
pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 339 y ss. de la Ley 906).
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AL HECHO 36. Es cierto que la corte suprema de justicia absolvió al demandante.

AL HECHO 37. No es cierto señor Juez, pues es evidente que, al ser privado de la 
libertad, cobijado de detención domiciliaria, no afecta su núcleo familiar, como 
quiera que jamás fue separado de esta.

AL HECHO 38. Es Cierto

AL HECHO 39. No es un hecho, ya que el apoderado, vuelve a recalcar su condición 
de Juez de la República; esto no hace diferente a las demás personas.

AL HECHO 40. Mi representada, no tiene injerencia sobre este punto.

Dentro del expediente no obra la constancia de ejecutoria, motivo por el cual me 
atengo a lo que resulte probado.

AL HECHO 41. No me consta, por o tanto me atengo a lo que se pruebe.

AL HECHO 42. No es un hecho.

3. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el 
escrito de la demanda, porque considero que en el presente caso no se configuran 
los supuestos esenciales que permitan estructurar responsabilidad extracontractual 
en cabeza de mi representada por las siguientes razones:

3.1. LA FISCALÍA OBRÓ EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO NORMATIVO Y FINALIDAD LA LEY 906 
DE 2004 Y EN CONSECUENCIA NO PUEDE PREDICARSE FALLA EN EL 
SERVICIO ATRIBUIDLE A ESTA ENTIDAD.

La providencia que confirmó la imposición de la medida de aseguramiento impuesta 
contra el señor GERMAN GRISALES BOHORQUEZ independientemente de las 
razones expuestas por el Juez Penal de Conocimiento, significa el cumplimiento, por 
parte de cada uno de los funcionarios que participó dentro del proceso, de sus 
funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace claridad sobre los roles que 
cumple la policía judicial, los fiscales y los jueces, así:

1. Se comienza el proceso con el conocimiento de la probable ocurrencia de una 
conducta delictiva y a la policía judicial le corresponde realizar “actos de indagación 
o investigación” (artículo 205 de la Ley 906 de 2004).
2. El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal que dirige la investigación, 
quien debe adelantar el plan metodológico, en el cual se deben establecer los 
objetivos de la investigación teniendo en cuenta la naturaleza de la “hipótesis 
delictiva”.
3. Recolectadas las pruebas, se presenta formulación de imputación (artículo 286 de 
la Ley 906). En esta etapa es que se puede afirmar que inicia la investigación, en la 
cual, tanto la defensa como el fiscal recopilan pruebas.
4. Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa puede conocer las 
pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 339 y ss. de la Ley 906).
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AL HECHO 36. Es cierto que la corte suprema de justicia absolvió al demandante.

AL HECHO 37. No es cierto señor Juez, pues es evidente que, al ser privado de la 
libertad, cobijado de detención domiciliaria, no afecta su núcleo familiar, como 
quiera que jamás fue separado de esta.

AL HECHO 38. Es Cierto

AL HECHO 39. No es un hecho, ya que el apoderado, vuelve a recalcar su condición 
de Juez de la República; esto no hace diferente a las demás personas.

AL HECHO 40. Mi representada, no tiene injerencia sobre este punto.

Dentro del expediente no obra la constancia de ejecutoria, motivo por el cual me 
atengo a lo que resulte probado.

AL HECHO 41. No me consta, por o tanto me atengo a lo que se pruebe.

AL HECHO 42, No es un hecho.

3. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas en el 
escrito de la demanda, porque considero que en el presente caso no se configuran 
los supuestos esenciales que permitan estructurar responsabilidad extracontractual 
en cabeza de mi representada por las siguientes razones:

3.1. LA FISCALÍA OBRÓ EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO NORMATIVO Y FINALIDAD LA LEY 906 
DE 2004 Y EN CONSECUENCIA NO PUEDE PREDICARSE FALLA EN EL 
SERVICIO ATRIBUIDLE A ESTA ENTIDAD.

La providencia que confirmó la imposición de la medida de aseguramiento impuesta 
contra el señor GERMAN GRISALES BOHORQUEZ independientemente de las 
razones expuestas por el Juez Penal de Conocimiento, significa el cumplimiento, por 
parte de cada uno de los funcionarios que participó dentro del proceso, de sus 
funciones contempladas en la Ley 906 de 2004. Se hace claridad sobre los roles que 
cumple la policía judicial, los fiscales y los jueces, así:

1. Se comienza el proceso con el conocimiento de la probable ocurrencia de una 
conducta delictiva y a la policía judicial le corresponde realizar “actos de indagación 
o investigación” (artículo 205 de la Ley 906 de 2004).
2. El resultado debe ponerse en conocimiento del fiscal que dirige la investigación, 
quien debe adelantar el plan metodológico, en el cual se deben establecer los 
objetivos de la investigación teniendo en cuenta la naturaleza de la “hipótesis 
delictiva”.
3. Recolectadas las pruebas, se presenta formulación de imputación (artículo 286 de 
la Ley 906). En esta etapa es que se puede afirmar que inicia la investigación, en la 
cual, tanto la defensa como el fiscal recopilan pruebas.
4. Luego se presenta la acusación, etapa en la cual la defensa puede conocer las 
pruebas con las que cuenta la Fiscalía (artículos 339 y ss. de la Ley 906).
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5. Se realizan los actos preparatorios del juicio oral con la audiencia de formulación 
de acusación y la audiencia preparatoria (artículos 356 y ss. de la Ley 906).
6. Juicio Oral. Tal como se reconoce en esta sentencia, en la fase investigativa no 
puede hablarse propiamente de “pruebas”, porque adquieren esta connotación sólo 
en el debate público. Por lo tanto, el juicio oral se constituye “en el centro de gravedad 
del proceso penal”.

Conviene recordar que el proceso penal contemplado en la Ley 906 de 2004, tiene 
una filosofía acusatoria diferente al anterior “debido a que la concepción del proceso 
penal como proceso de partes involucra justamente las nociones de la duda (decisión 
más allá de toda duda razonable), en calidad de variables que son incontrolables por 
parte del fiscal si la actividad de la defensa es lo suficientemente profesional como 
para quitarle piso a una acusación (...). Los conceptos penales nuevos, creados por 
la Ley 906 de 2004, requieren una adaptación en la teoría de la responsabilidad 
administrativa debido a que el proceso penal está más librado a las partes que al 
propio Estado en la demostración de la responsabilidad penal”1

Por lo tanto, no se puede pretender que la Fiscalía General de la Nación, desde el 
comienzo del proceso pueda definir a ciencia cierta sobre la responsabilidad del 
investigado, porque existe un debate probatorio para tratar de establecer la verdad 
de los hechos y es al Juez a quien le corresponde integrar todo el material probatorio 
y decidir según los principios de hermenéutica jurídica en materia penal. Es por esto 
que hasta el juicio oral puede darse la absolución del investigado, tal y como sucedió 
en el caso que nos ocupa sin llegar a incurrir en falla alguna, toda vez que como se 
ha venido mencionado todos los procedimientos se hacen bajo la dirección, 
orientación y visto bueno del Juez de Garantías o de Conocimiento, según la etapa 
del proceso que se esté desarrollando.

3.2. IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO - NO FUE 
DESPROPORCIONADA NI VIOLATORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES.

En la sentencia C-037 de 1996 la H. Corte Constitucional, estudió la 
constitucionalidad del proyecto de Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
Al revisar la constitucionalidad del artículo 68, que establece la responsabilidad del 
Estado por privación injusta de la libertad ese Alto Tribunal señaló que el término 
"injustamente" debe entenderse en referencia a una actuación abiertamente 
desproporcionada y violatoria de los procedimientos legales. Es decir, debe ocurrir, 
de manera evidente, que la privación de la libertad no fue apropiada, ni razonada, 
sino que resultó manifiestamente arbitraria.

Esa Corporación precisó también que para efectos de aplicar esa disposición 
estatutaria y, en consecuencia, declarar responsable al Estado en los asuntos de 
privación injusta de la libertad, se deben observar los parámetros antes enunciados 
y, en todo caso, realizar un análisis sobre la razonabilidad y proporcionalidad de las 
circunstancias en las que se produjo la privación de la libertad1. Es decir, no puede 
aplicarse un estándar de responsabilidad objetiva, sino que debe efectuarse un 
análisis de cada caso con el fin de establecer las condiciones concretas en las que

1 PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD - Documentos Especializados de la Agencia Nacionai de Defensa 
Jurídica del Estado, mayo de 2013, página 57.
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se produjo la actuación de las autoridades públicas y determinar el mérito que exista 
para declarar su responsabilidad.

Estas consideraciones fueron puestas de presente por la Corte Constitucional en el 
comunicado N°. 25 del 5 de julio de 2018 que se refirió a la Sentencia SU- 072 de 
2018 en los siguientes términos:

Concluyó la Corte que determinar, como fórmula rigurosa e inmutable, que 
cuando sobrevenga la absolución por no haberse desvirtuado la presunción 
de inocencia -apiicación del principio in dubio pro reo-, el Estado debe ser 
condenado de manera automática, a partir de un titulo de imputación objetivo, 
sin que medie un análisis previo del Juez que determine si ia decisión que 
restringió preventivamente ia libertad fue inapropiada, irrazonable, 
desproporcionada o arbitraria, transgrede el precedente constitucional fijado 
por ia Saia Plena -con ocasión del control integral y automático de 
constitucionaiidad de la que seria la Ley 270 de 1996- concretamente en la 
sentencia C-037 de 1996"2.

En el mismo sentido, se pronunció el Honorable Consejo de Estado en sentencia de 
Unificación del 15 de agosto de 2018, en donde indicó:

De conformidad con lo anterior, como la indemnización se abre paso cuando se 
demuestre que la privación de la libertad del procesado fue injusta, podría no ser 
admisible ni justo con el Estado —el cual también reclama Justicia para sí— que se 
le obligara a indemnizar a quien ha sido objeto de la medida de detención preventiva 
cuando para la imposición de esta, se han satisfecho los requisitos de ley ni cuando 
a pesar de haber intentado desvirtuar la duda mediante la práctica de pruebas, no 
se ha podido obtener o lograr ese objetivo , es decir, cuando sobre el investigado 
persisten dudas acerca de su participación en el ilícito y, por lo tanto, también 
persisten respecto de lo Justo o injusto de la privación de la libertad, caso en el cual, 
si el Juez verifica que se cumplieron ios deberes y exigencias convencionales, 
constitucionales y legales que corresponden al Estado para privar 
provisionalmente de la libertad a una persona, como aquellos de que tratan 
ios ya citados artículos 28 y 250 constitucionales (inclusive este último 
después de la modificación que introdujo el Acto Legislativo 03 de 2002), tas 
normas de procedimiento penal y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, mal puede imponer una condena en contra de este último.

Asi las cosas, se insiste, resultaría incoherente que el Estado tuviera que 
indemnizar automática o indefectiblemente por una privación de la libertad 
impuesto, incluso, por la aplicación del mencionado sustento constitucional, 
pues para nada es lógico y si más bien es absurdo pensar y aceptar que la
propia Constitución Política exige a la Fiscalía adoptar—al solicitar aIJuez_
medidas de aseguramiento, como la detención domiciliaria a la detención 
preventiva u otras que —en las voces de la Jurisprudencia de esta 
Corporación— implican la pérdida Jurídica de la libertad, como por ejemplo 
(...), para garantizar la comparecencia del investigado al proceso —como lo exigen 
ias normas transcritas— y que dicho organismo, sin embargo, por satisfacer ese 
deber y por obedecer el mandato que le imponía el artículo 6 del derogado Decreto 
2700 de 1991 el cual establecía que los funcionarios Judiciales debían someterse 
al imperio de la Constitución y de la Ley—, se vea obligado a pagar indemnización

- Corte Constitucional, Secretaría General. Comunicado No. 25 del 5 de julio de 2018.
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cuando deba levantarla medida, lo cual, como se vio unos párrafos atrás, para nada 
implica la imposición de una sanción o condena”

En el caso objeto de estudio, la decisión de solicitar la imposición de la medida de 
aseguramiento privativa de la libertad en contra del hoy demandante GERMAN 
GRISALES BOHORQUEZ, cumplió con las exigencias legales y constitucionales 
establecidas para proceder en este sentido.

Se demuestra así, que la Fiscalía General de la Nación cumplió los deberes y 
exigencias convencionales, constitucionales y legales que le competen a ésta 
Entidad en procura de investigar los hechos que fueron denunciados.

Conviene recordar que el H. Consejo de Estado, Sección Tercera, al resolver un 
recurso de apelación dentro de un proceso de reparación directa, explicó que 
cuando la parte demandante haya sido absuelta por la justicia penal no quiere 
decir, per se, que se configure la responsabilidad patrimonial de la Administración. 
(Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 25000232600020080023801 
(47448), octubre 23/17)

Adicionalmente, ese Alto Tribunal de cierre, ha reiterado que, “con el ánimo de 
rescatar las bases de la cláusula general de la responsabilidad patrimonial del 
Estado, fuerza exigir la demostración de que el daño (la detención) cuya reparación
se persigue en estos casos y en el que, por supuesto, se fincan las pretensiones de 
la respectiva acción jurisdiccional, resultó antijurídico, consultando entre otros 
criterios los estándares convencionales, constitucionales v/o legales que admiten
excepcionalmente la restricción a la libertad personal. De así acreditarse, se 
entenderá configurado el primer elemento de la responsabilidad: de lo contrario,
esto es, de no lograrse tal demostración, se estará frente a un daño
jurídicamente permitido v. por tanto, desprovisto de antiiurídicidad. lo cual
impide hablar, bajo el articulo 90 constitucional v el artículo 68 de la lev 270 de 1996,
de privación injusta de la libertad”.

Todo lo cual, en consideración a que la línea jurisprudencial, tanto del Consejo de 
Estado como la Corte Constitucional, ha sido reiterativa en señalar que el principio 
de la presunción de inocencia no es incompatible con la detención preventiva, dado 
que ésta es de carácter cautelar, mas no punitivo (Código Penal, art. 37, num.3), 
por lo que es perfectamente procedente limitarle la libertad de manera temporal a 
una persona, tal como lo prevén la Constitución Política (art. 28) y la Ley.

Al respecto ha dicho el H. Consejo de Estado: “No obstante, es necesario rectificar 
la tesis conforme a la cual la medida de aseguramiento de detención preventiva, 
aun cuando constitucional, pugna con la presunción de inocencia, en primer lugar, 
porque la libertad no es un derecho absoluto (como luego se expondrá -ver infra, 
numeral 4.4.) y, en segundo lugar, por cuanto aquella forma de restricción de la 
libertad no tiene relación alguna con esta última presunción, ni mucho menos 
comporta un desconocimiento de la misma, ya que, en la medida en que durante el 
proceso penal no se profiera una sentencia condenatoria, la inocencia del implicado 
se mantiene intacta; por consiguiente, si la terminación del proceso responde 
a su preclusión y si, por igual razón, la inocencia de la persona se sigue
presumiendo, no hay cabida a hablar de un daño (mucho menos antijurídico)
ni de una privación injusta de la libertad sobre la cual se pueda edificar un
deber indemnizatorío fundamentado exclusivamente en la vulneración de
dicha presunción”. (Consejo de Estado. Expediente 66001023031 000 2010 
00235 01 (46.947))
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3.3. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL.

Sea lo primero recordar que el nexo causal es la relación necesaria y eficiente entre 
el hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia ha establecido 
que para poderle atribuir un resultado a una Entidad y declararla responsable como 
consecuencia de su acción u omisión, es necesario definir si aquel aparece ligado 
a esta por una relación de causa-efecto.

En Colombia legalmente no existe una norma que le de prevalencia a una teoría de 
causalidad. Entre las teorías reconocidas por el Honorable Consejo de Estado y la 
doctrina se encuentra: La teoría de causalidad adecuada y la imputación objetiva; 
anteriormente fue aceptada la teoría de equivalencia de condiciones.

No obstante, lo anterior, el Honorable Consejo de Estado le ha dado prevalencia a 
la teoría de causalidad adecuada, al señalar que:

“En efecto, frente a supuestos en los cuales se analiza si procede declarar la 
responsabilidad del Estado como consecuencia de la producción de daños en cuya 
ocurrencia ha sido determinante la omisión, por parte de una autoridad pública, en 
el cumplimiento de las funciones que el ordenamiento jurídico le ha atribuido, la Sala 
ha señalado que es necesario efectuar el contraste entre el contenido obligacional 
que, en abstracto, las normas pertinentes fijan para el órgano administrativo 
implicado, de un lado, y el grado de cumplimiento u observancia del mismo por parte 
de la autoridad demandada en el caso concreto, de otro. Ahora bien, una vez se ha 
establecido que la entidad responsable no ha atendido —o lo ha hecho de forma 
deficiente o defectuosa— al referido contenido obligacional, esto es, se ha apartado 
—por omisión— dei cabal cumplimiento de las funciones que el ordenamiento 
jurídico le ha asignado, es menester precisar si dicha ausencia o falencia en su 
proceder tiene relevancia jurídica dentro del proceso causal de producción
del daño atendiendo, de acuerdo con la postura que reiteradamente ha
sostenido la Sala, a las exigencias derivadas de la aplicación de la teoría de la
causalidad adecuada. En el mismo sentido hasta ahora referido, es decir, en 
el de sostener que se hace necesaria la concurrencia de dos factores para que
proceda la declaratoria de responsabilidad del Estado en estos casos —la
constatación de la ocurrencia de un incumplimiento omisivo al contenido
obliciacional impuesto normativamente a la Administración, de un lado, v la
relación causal adecuada entre dicha omisión v la producción del daño, de
otro. En suma, son dos los elementos cuya concurrencia se precisa para que 
proceda la declaratoria de responsabilidad administrativa por omisión, como en el 
presente caso: en primer término, la existencia de una obligación normativamente 
atribuida a una entidad pública o que ejerza función administrativa y a la cual ésta 
no haya atendido o no haya cumplido oportuna o satisfactoriamente; y, en segundo 
lugar, la virtualidad jurídica del eventual cumplimiento de dicha obligación, de haber 
interrumpido el proceso causal de producción del daño, daño que, no obstante no 
derivarse —temporalmente hablando— de manera inmediata de la omisión 
administrativa, regularmente no habría tenido lugar de no haberse evidenciado ésta 
(■■■)"3

3 Sentencia de septiembre once de mil novecientos noventa y siete; Consejero ponente: Carlos 
Betancur Jaramillo; Radicación número: 11764; Actor: Olimpo Arias Cedeño y otros; Demandado: 
La Nación- Ministerio De Obras, Intra y Distrito Especial De Bogotá. Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de septiembre once de mil novecientos
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En esta Litis, bajo la teoría de la causalidad adecuada, no se presenta el nexo causal 
entre el supuesto daño alegado y la actuación de la Fiscalía General de la Nación, 
puesto que, en primer lugar, a pesar de que el ciudadano GERMAN GRISALES 
BOHORQUEZ, fue exonerado de responsabilidad penal, mediante casación, no 
cabe duda alguna que la investigación adelantada por la Fiscalía investigó, se hizo 
con base en los elementos materiales probatorios, evidencias físicas e información 
legalmente obtenida, que la llevaron a inferir razonablemente que el entonces 
imputado, en principio, eventualmente podía ser autor o partícipe del delito 
investigado, tanto así, que fue condenado en primera y segunda instancia, pero 
finalmente absuelto mediante recurso de casación; lo que la llevó a presentar 
solicitud apropiada y razonable ante el Juez de Control de Garantías, para que 
se impusiera la correspondiente medida de aseguramiento al indiciado, y poder así, 
entre otras cosas, garantizar su comparecencia al proceso; todo lo cual bajo la 
dirección, orientación y visto bueno del Juez de Control de Garantías.

Al respecto, es claro que en el procedimiento penal regulado en la Ley 906 de 2004, 
quedó en cabeza del Juez de Control de Garantías la facultad jurisdiccional para 
imponer la medida de aseguramiento y quedó reducido la facultad del Ente 
Instructor en presentar la solicitud; siendo la causa adecuada o próxima al daño 
alegado la actuación del Juez de Control de Garantías.

En este orden de ideas, respetuosamente trasladamos los siguientes interrogantes 
al señor Juez Administrativo: (i) ¿LA SOLICITUD DE MEDIDA DE
ASEGURAMIENTO TIENE LA FUERZA DE PRIVAR DE LA LIBERTAD A UN 
IMPUTADO DENTRO DE UN PROCESO PENAL?, (ii) ¿LA SOLICITUD 
REALIZADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN TIENE FUERZA 
VINCULANTE PARA EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS?

Al responder con los anteriores interrogantes, seguramente se hace palpable que 
no tiene el mismo valor la solicitud de la medida de aseguramiento y la imposición 
de la medida de aseguramiento, pues solo la última actuación eventualmente puede 
tener la fuerza de producir un daño antijurídico.

Jurídicamente, se podría llegar a una conclusión distinta en aplicación de la teoría 
de la equivalencia de las condiciones, sin embargo, esta teoría ha sido abandonada 
por el H. Consejo de Estado en los siguientes términos:

“(...) La Sala debe preguntarse sobre si ¿las conductas demostradas de los 
demandados fueron causa determinante y eficiente en la producción del daño 
sufrido por los actores? Sobre ei particular se observa que las pruebas de 
demostración de las conductas de los demandados, no es a su vez prueba de

noventa y siete; Consejero ponente: Carlos Betancur Jaramillo; Radicación número: 11764; Actor: 
Olimpo Arias Cedeño y otros; Demandado: La Nación- Ministerio De Obras, Intra y Distrito Especial 
De Bogotá. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia 
de veintiuno (21) de febrero de dos mil dos (2002); Consejero ponente: Alier Eduardo Hernández 
Enríquez; Radicación: 05001-23-31-000-1993-0621-01(12789); Actor: Argemiro de Jesús Giraldo 
Arias y otros; Demandado: Municipio de Medellín; Sentencia del veinte y cinco de julio; Consejero 
Ponente María Elena Giraldo Gómez; Radicación número 13811; Actor: Jaime de Jesús Muñera 
Muñera; Demandado: La Nación Ministerio de Transporte y otros. Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera, Subsección “A”. Consejera Ponente: (E) Gladys 
Agudelo Ordóñez. Sentencia del 26 de enero de 2011. Radicación número: 540001-23-31-000-1994- 
08665-01 (18965).
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la relación causal. Particularmente los demandantes alegaron indirectamente 
que debe aplicarse para la determinación del nexo causal la teoría de “la 
equivalencia de las condiciones” y no la teoría de “la causalidad adecuada”, 
pues cree que la mera conducta, o de falla o de riesgo, son causales en la 
producción del daño. Por tanto, para la Sala es indispensable señalar cómo no toda 
conducta referida a un daño puede entenderse como causal en su producción. La
jurisprudencia ha insistido en tal punto: para ello recuerda que sobre el nexo de
causalidad se han expuesto dos teorías: la primera de la equivalencia de las
condiciones, según la cual, todas las causas que contribuyen en la producción de un
daño se consideran jurídicamente causantes del mismo. Esta teoría fue desplazada
por la de causalidad adecuada, en la cual se considera que el daño fue causado por
el hecho o fenómeno que normalmente ha debido producirlo: se ha exigido, en
consecuencia, que ese hecho sea relevante v eficiente. (...)” (Sentencia del 25 de 
julio de 2002, Radicado interno 13811 C.P. María Elena Giraldo Gómez)

Igualmente, en Sentencia del 26 de enero de 2011, el H. Consejo de Estado indicó 
lo siguiente:

“Para la Sala es importante resaltar que no todas las acciones que anteceden a la 
producción del daño son causas directas del mismo, como se plantea en la teoría 
de la equivalencia de las condiciones, es un sinsentido otorgarle igual importancia 
a cada hecho previo a la producción del daño, lo relevante es identificar cuál acción 
fue la causa determinante, principal y eficiente del hecho dañoso, de lo contrario, se 
llegaría al absurdo de que la consecuencia o daño, sería la sumatoria de todos los 
antecedentes, haciendo un retorno al infinito". (Consejo de Estado. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera, Subsección “A”. Consejera Ponente: 
(E) Gladys Agudelo Ordóñez. Sentencia del 26 de enero de 2011. Radicación 
número: 540001-23-31-000-1994-08665-01 (18965)).

Finalmente, se encuentra la teoría de la imputación objetiva, en donde el elemento 
“nexo causal” no es autónomo y se encuentra inmerso en el término de imputación, 
en torno a lo cual el H. Consejo de Estado ha señalado:

“Conforme a lo establecido en el artículo 90 de la Carta Política “los elementos 
indispensables para imputarla responsabilidad al Estado son: a) El daño antijurídico 
y b) la imputabilidad del Estado”. Es, pues “menester, que además de constatar 
la antijuridicidad del [daño], el Juzgador elabore un Juicio de imputabilidad que 
le permita encontrar un título Jurídico distinto de la simple causalidad material 
que legitime la decisión; vale decir, ‘la imputado Juris’ además de la ‘imputado 
facti”'. {Sentencia de 13 de julio de 1993). En el precedente jurisprudencial 
constitucional se sostiene: “En efecto, el artículo de la Carta señala que para que el 
Estado deba responder, basta que exista un daño antijurídico que sea imputable a 
una autoridad pública. Por ello, como lo ha reiterado esta Corte, esta 
responsabilidad se configura “siempre y cuando: i) ocurra un daño antijurídico o 
lesión, ii) éste sea imputable a la acción u omisión de un ente público". (Negrilla 
fuera de texto). Sentencia de 21 de octubre de 1999, Exps.10948-11643.

Asimismo, el Consejo de Estado en sentencia del 19 de agosto de 2011, señaló lo 
siguiente:

“En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) el ámbito fáctico, y; b) la 
imputación jurídica, en la que se debe determinar la atribución conforme a un deber 
jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de imputación consolidados en el

8
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precedente de la Sala: falla o falta en la prestación del servicio —simple, presunta 
y probada—; daño especial —desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal— 
riesgo excepcional. Adicionalmente, resulta relevante tener en cuenta los aspectos 
de la teoría de la imputación objetiva de la responsabilidad patrimonial del Estado. 
(...) Sin duda, en la actualidad todo régimen de responsabilidad patrimonial del 
Estado exige ia afirmación del principio de imputabilidad, según el cual, la 
indemnización dei daño antijurídico cabe achacaría ai Estado cuando haya ei 
sustento táctico y ia atribución Jurídica. Debe quedar claro, que el derecho no 
puede apartarse de las —estructuras reales si quiere tener alguna eficacia sobre las 
mismas. En cuanto a esto, cabe precisar que ia tendencia de la responsabilidad 
del Estado en la actualidad está marcada por ia imputación objetiva, títuio 
autónomo que —parte de los límites de io previsible por una persona prudente 
a la hora de adoptar las decisiones” (CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 19 de 
agosto de 2011. Expediente: 63001-23-31-000-1998- 00812-01(20144). C.P. Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa.)

Como quiera que la noticia criminal que involucró desde un principio al ciudadano 
JUAN CARLOS SOLIS ORTIZ, permitió inferir, en principio, una posible infracción 
de la ley penal, esta circunstancia provocó que la Fiscalía General de la Nación 
iniciara la respectiva investigación. Por consiguiente, las decisiones y medidas que 
debió soportar el ciudadano aquí demandante, resultaron apropiadas y razonable, 
precisando —claro está— que el Ente Investigador no fue quien impuso la medida 
de aseguramiento sencillamente porque no tiene la facultad de hacerlo, lo que 
impajaritablemente conlleva a concluir que no se le puede imputar a la Fiscalía, ni 
táctica ni jurídicamente, la falla del servicio y mucho menos los daños alegados.

4. RESPECTO A LOS SUPUESTOS PERJUICIOS.

Es evidente que la aplicación de la medida de aseguramiento de detención 
preventiva, esto es, la privación de la libertad del ciudadano GERMAN GRISALES 
BOHORQUEZ, no fue antijurídica, porque al margen del curso de la investigación y 
del sustento táctico y jurídico de la preclusión, se prueba que el caudal probatorio 
fue suficiente para reunir las condiciones objetivas que llevaron al ente investigador 
a solicitar dicha medida de aseguramiento, y al juez de control de garantías a 
imponerla.

Aunado a lo anterior, la Rama Judicial le canceló al hoy demandante los salarios 
dejados de percibir durante el tiempo que estuvo privado de la libertad; y esta 
privación se llevo a cabo en su domicilio, donde su compañero sentimental, 
compartió todo el tiempo que quiso con el demandante, desvirtuándose de esta 
manera cualquier tipo de afectación familiar.

Ahora bien, no obra dentro del expediente, documento alguno que certifique y/o 
demuestre que el señor FABIO RIVERA VÉLEZ, sea el compañero permanente del 
hoy demandante.
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Conviene traer a colación la tesis jurisprudencial sentada por el H. Consejo de 
Estado4 en el sentido que, “(...) puede ¡legar a ocurrir que estén reunidas las 
condiciones objetivas para resolver la situación Jurídica del procesado con 
medida de aseguramiento de detención preventiva e, incluso, para proferir 
resolución de acusación en su contra y que, finalmente, la prueba recaudada 
permita absolverlo o resulte insuficiente para establecer su responsabilidad 
penal, (...) pero nada de ello implica, por sí mismo, que los elementos de Juicio 
que permitieron decretar la medida de aseguramiento hayan sido 
necesariamente desvirtuados en el proceso penal y que la privación de la 
libertad haya sido, por tanto, injusta. (...)”

El Máximo órgano de cierre de la jurisdicción contencioso administrativa, ha sido 
claro al señalar que las medidas a través de las cuales se puede restringir la libertad 
de un ser humano son de carácter constitucional y legal, y su carácter preventivo y 
excepcional hacen que se puedan imponer, siempre y cuando se cumplan de 
manera irrestricta los requisitos que para el caso se exigen, todo lo cual, mientras 
se define la responsabilidad del investigado.5

Si bien es cierto, la indemnización por el daño (privación injusta de la libertad) se 
concreta cuando se demuestra que éste fue injusto, también lo es que no es justo 
para la Fiscalía General de la Nación que en el sub examine se le obligue a 
indemnizar a los demandantes, máxime cuando para la solicitud de imposición de 
la medida se satisficieron los requisitos de ley, y al margen de que el Ente 
investigador intentó desvirtuar la duda mediante la práctica de pruebas, sin haber 
podido lograr dicho objetivo. En este evento, “(...) si el Juez verifica que se 
cumplieron los deberes y exigencias convencionales, constitucionales y legales que 
corresponden al Estado para privar provisionalmente de la libertad a una persona, 
como aquellos de que tratan los ya citados artículos 28 y 250 constitucionales 
(inclusive este último después de la modificación que le introdujo el Acto Legislativo 
03 de 200254), las normas de procedimiento penal y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, mal puede imponer una condena en contra de este 
último’’.6

Daños morales.

En el evento que el señor Juez Administrativo determine condenar a la Fiscalía 
General de la Nación, respetuosamente solicito que para cuantificar la 
indemnización por perjuicios morales derivados de la privación injusta de la libertad, 
se dé aplicación a los parámetros jurisprudenciales sentados por el H. Consejo de 
Estado, teniendo en cuenta para el efecto, el período de privación del referido 
derecho fundamental y el nivel de afectación, esto es, de cercanía afectiva entre la 
presunta víctima directa del daño y aquellos que acuden a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativa en calidad de presuntos perjudicados o víctimas 
indirectas.

4consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo sección tercera.
CONSEJERO PONENTE: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA. Bogotá, D.C., quince (15) 
de agosto de dos mil dieciocho (2018). Expediente: 66001-23-31-000-2010-00235 01 (46.947)
5 Ibídem.
6consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo sección tercera.
CONSEJERO PONENTE: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA. Bogotá, D.C., quince (15) 
de agosto de dos mil dieciocho (2018). Expediente: 66001-23-31-000-2010-00235 01 (46.947)
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EXCEPCIONES.

Para que sean declaradas al momento de proferir sentencia en el presente proceso 
y si a ese evento se llegare, propongo las siguientes excepciones:

1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA MATERIAL.

De acuerdo a lo previsto por el actual sistema penal acusatorio cuyo procedimiento 
regula la Ley 906 de 2004, respecto a la detención, la Fiscalía General de la Nación 
es quien asume el papel acusador frente a conductas punibles, más no es quien 
determina las medidas restrictivas de la libertad de los imputados, siendo este el 
fundamento principal que conlleva a que en el presente caso la Fiscalía quede 
EXIMIDA de responsabilidad frente a una detención calificada por los demandantes 
como falla del servicio, pues la legalidad fue avalada por el respectivo juez 
competente.

El sistema penal acusatorio vigente en casos como el que nos ocupa, impide que 
sea la Fiscalía quien decida sobre la detención, al punto que, como se vislumbra 
de la norma jurídica y lo enseñado por la jurisprudencia, la solicitud del Fiscal de 
imponer medida de aseguramiento privativa de la libertad, debe ser avalada y 
controlada por el Juez de Garantías, y posteriormente también advierte la eventual 
responsabilidad de éste y del juez de conocimiento en una posible irregularidad. 
Así lo advierte la H. Corte Constitucional, quien con ocasión de una demanda de 
inconstitucionalidad en la que se examinaron las características esenciales de la 
figura del juez de control de garantías, señaló:

.) En este contexto, la institución del juez de control de garantías en la estructura 
del proceso penal es muy importante, como quiera que a su cargo está examinar si 
las facultades Judiciales ejercidas por la Fiscalía se adecúan o no a sus 
fundamentos constitucionales y, en particular, si su despliegue ha respetado o no 
los derechos fundamentales de los ciudadanos. En ejercicio de esta competencia, 
los efectos de la decisión que adopte el juez están determinados como a 
continuación se explica. Si encuentra que la Fiscalía ha vulnerado los derechos 
fundamentales y las garantías constitucionales, el juez a cargo del control no 
legitima la actuación de aquella y, lo que es más importante, los elementos de 
prueba recaudados se reputan inexistentes y no podrán ser luego admitidos como 
prueba, ni mucho menos valorados como tal. En consecuencia, no se podrá, a partir 
de esa actuación, llevar a cabo la promoción de una investigación penal, como 
tampoco podrá ser llevada ante el juez de conocimiento para efectos de la 
promoción de un juzgamiento; efectos éstos armónicos con la previsión del artículo 
29 superior, conforme al cual es nula de pleno derecho toda prueba obtenida con 
violación del debido proceso. Por el contrario, si el juez de control de garantías 
advierte que la Fiscalía, en ejercicio de esas facultades, no ha desconocido los 
límites superiores de su actuación, convalida esa gestión y el ente investigador 
podrá entonces continuar con su labor investigativa, formular una imputación, 
plantear una acusación y pretender la condena del procesado. Es cierto que en 
este supuesto la facultad del juez de control de garantías no implica un 
pronunciamiento sobre las implicaciones que los elementos de prueba recaudados 
tengan sobre la responsabilidad del investigado ya que ésta será una tarea que se 
adelanta en el debate público y oral de la etapa de juzgamiento. (...).
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Ante el juez de conocimiento, por su parte, se presenta el escrito de acusación con 
el fin de dar inicio al juicio público, oral, con inmediación de la prueba, contradictorio, 
concentrado y con todas las garantías; se solicita la preclusión de la investigación 
cuando según lo dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar; y se demanda 
la adopción de las medidas judiciales necesarias para la asistencia a las víctimas”. 
Sentencia C-1092 de 2003, M.P. Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Conforme a las anteriores enseñanzas y a otras similares que están recogidas en las 
sentencias C-873 de 2003, C-591 de 2005 y C-730 de 2005, que refieren a los 
elementos esenciales y las principales características del nuevo sistema de 
investigación, acusación y juzgamiento en materia penal, introducido mediante el 
acto legislativo 03 de 2002, que reformó los artículos 116, 250 y 251 de la 
Constitución, se concluye que va la Fiscalía no puede resultar responsable por los 
daños antijurídicos que se le imputen por ‘'detención injusta”, sencillamente porgue
esta Entidad no es la encargada de asegurar la comparecencia al proceso de los
presuntos infractores de la lev penal. En el último fallo aludido (sentencia C-730 de 
2005), la Corte Constitucional dijo que la Fiscalía General de la Nación, "ahora 
únicamente puede solicitar la adopción de dichas medidas al juez que ejerza las
funciones de control de garantías, con la misma finalidad de asegurar la
comparecencia de los imputados, así como para garantizar la conservación de la
prueba v la protección de la comunidad, en particular de las victimas. Se trata, así,
de una atribución que ha sido trasladada por el constituyente a un funcionario
judicial independiente".

Señala el artículo 308 de la Ley 906 de 2004 lo siguiente:

"Requisitos. El Juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la 
Nación o de su delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de 
los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos y 
asegurados o de la información obtenidos legalmente, se pueda inferir 
razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta 
delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los 
siguientes requisitos (...)” (Negrilla y cursiva fuera del texto).

Del artículo transcrito se observa que se encuentra dentro de la discrecionalidad 
del JUEZ DE CONTROL DE GARANTÍAS decretar la medida de aseguramiento.

En la Ratio decidendi de las sentencias del 30 de junio del 2016, del 26 de mayo 
de 2016, del 24 de junio de 2015 entre otras, el Honorable Consejo de Estado 
señaló que la Fiscalía General de la Nación no tiene la capacidad jurisdiccional para 
imponer la medida de aseguramiento y que por lo tanto no está llamada a responder 
en los casos de privación injusta bajo la Ley 906 de 2004. El H. Consejo de Estado, 
expresó;

"(...) Según se dejó indicado en los antecedentes de esta providencia, el libelo 
introductorio se dirigió contra la Fiscalía General de la Nación y la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. Sobre el particular, la Sala estima necesario 
reiterar el criterio expuesto en sentencia proferida el 24 de junio de 2015, según el 
cual si bien cada una de las entidades demandadas ostentan la representación de 
la Nación en casos en los cuales se discute la responsabilidad del Estado por 
hechos imputables a la Administración de Justicia (inciso segundo dei artícuio 49 de 
la Ley 446 de 1998 y numeral 8 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996), lo cierto es
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que las decisiones que se discuten en el presente litigio y que habrían ocasionado 
el daño por cuya indemnización se reclama, fueron proferidas por la Rama Judicial 
(representada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial), razón por la 
cual una vez efectuado el recuento probatorio, se concretará si el aludido daño 
antijurídico reclamado se encuentra acreditado y, de estarlo, se establecerá si el 
mismo le resulta imputable a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la 
cual fue debidamente notificada y representada.

En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004 —Código de Procedimiento 
Penal— el Legislador articuló el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer 
la función investigativa de la Fiscalía General de la Nación, como de instituir una 
clara distinción entre los funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar 
dentro de la acción penal, por lo que, suprimió del ente investigador—Fiscalía— la 
facultad jurisdiccional, la cual venía ejerciendo por disposición de los antiguos 
Códigos de Procedimiento Penal—Decreto Ley 2700 de 1991 y Ley 600 de 2000—

Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la 
facultad jurisdiccional quedó exclusivamente en cabeza de la Rama Judicial, razón 
por la cual, las decisiones que impliquen una privación de la libertad, son proferidas 
por los Jueces que tienen a su cargo el conocimiento del proceso penal, como en 
efecto ocurrió en este caso mediante el auto proferido por el Juzgado Primero Penal 
Municipal de Armenia con funciones de control de garantías que declaró la legalidad 
de la captura, según se desprende del oficio No. CCSJ-0095 expedido por la 
Coordinación del Centro de Servicios Judiciales.

Asi pues, en el asunto sub examine la decisión que llevó a la privación de la libertad 
del señor Pedro Pablo Palacio Molina, si bien es cierto fue solicitada por la Fiscalía 
General de la Nación, lo cierto es que dicho ente no tenía la potestad de decidir 
sobre la privación de la libertad del ahora demandante, cosa que sí le correspondía 
a la Rama Judicial, por encontrarse dentro de sus funcione jurisdiccionales, razón 
por la cual, forzoso resulta concluir que en el presente asunto y, a la luz de las 
nuevas disposiciones penales, no es posible endilgarle responsabilidad alguna a la 
Fiscalía General de la Nación. (...)” (Sentencia del Consejo de Estado, Consejo 
Ponente Hernán Andrade Rincón, radicado 63001-23-31-000-2009-00025- 
01(41573), del 26 de mayo.) (Negrilla y cursiva fuera de texto)

Posiciones ratificadas en Sentencia de junio de 2016, donde señaló;

“Así las cosas, a la luz de las disposiciones consagradas en ia normativa 
procesal Penal vigente, la facultad jurisdiccional se encuentra radicada única 
y exclusivamente en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, los únicos 
que pueden tornar la decisión de privar a una persona de su iibertad son los 
Jueces, ya sean de conocimiento o en función de controi de garantías, tal y 
como en efecto sucedió.’’ (Sentencia del 30 de junio de 2006, radicado 63001 -23- 
31-000-2009-00022-01 (41604), C.P. doctora Marta Nubia Velásquez Rico)”

En este orden de ideas y teniendo en cuenta los precedentes jurisprudenciales 
antes citados, ruego al señor Juez, declarar probada la presente excepción, 
absolver de todas las pretensiones a la Fiscalía General de la Nación y condenar 
en costas a los demandantes.
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4. PRUEBAS y ANEXOS.

Su Despacho se servirá decretar, practicar y evaluar en el momento procesal 
oportuno las pruebas aportadas por el demandante.

Anexo el respectivo poder, solicitando al señor Juez reconocerme personería 
adjetiva, para representar a la Fiscalía General de la Nación.

5. NOTIFICACIONES.

Las recibiré en la Diagonal 22 B N° 52 - 01, Primer Piso del Edificio Nuevo, Ciudad 
Salitre, Bogotá, Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en la 
Secretaría del despacho. Correos para notificaciones judiciales;
¡ur.notificacionesiudiciales@fiscalia.qov.co

Atentamente.

FERNANDO'GUE 
C.C. N° 74.081.042 
T.P. 175.510 del C.S. déla J.

“O CAMARGO.
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Señor
JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 
E.S.D.

i

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
RADICADO:

REPARACION DIRECTA
GERMAN GRISALES BOHORQUEZ Y OTRO
11001334306020190030700

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona - Bolívar, en calidad de 
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en 
los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 
2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto que confiero 
poder especial, amplio y suficiente al Doctor FERNANDO GUERRERO CAMARGO, 
abogado en ejercicio, portador de ja C.C. No. 74.081.042, T.P; No.175.510 del C.S.J. 
para que represente a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la 
referencia.

El Doctor FERNANDO GUERRERO CAMARGO, queda investido de las facultades 
consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 
conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 
en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 
mandato.

Solicito respetuosamente se reconozca personería al Doctor FERNANDO GUERRERO 
CAMARGO en los términos y para los fines que confiere el presente poder.

De Usted,

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO

Dirección de Asuntos JurídicosDi re

Le,cepto:

fv.uOO C
FERNANDO GUERRERO CAMARGO
C. C. No. 74.081.042
T. P. No. 175.510 del C. S. J.

1 nFL JUZGAIS®

rjenWcoquien se'' 
t P.Ho ^

Elaboró Rodo Rojas Respe1nsab'e

ogolía.
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KesniuciónNo. ñ 03 0 3
2 0 tlAR. ZOltt ■

“Por medio de lo cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones’’

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley 016 del 9 de enero de 2014, en especia 
de las conferidas en los numerales 2,19, 25 y el parágrafo del articulo 4o, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 19 del artículo 4o del Decreto Ley 016 de 20i4, otorgó al Fiscal General do la 
Nación ia facultad de “(c]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la l-'iscalia General de ia Nucióii".

Que el numera! 25 dcl artículo 4’’ dd Decreto Ley 016 de 2014. facultó al Fiscal General de la 
Nación para '‘[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comitds, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
u cargo de la Fiscalía General de la Nación”.

Que mediante d Decreto I .ey 898 de 2017, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio dei Acto Legis'ativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dur cumplimiento a 
ios mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conílicio y la construcción 
de una paz c-stable y duradera.

Que el articulo 30 dd Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9o del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación.

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de lo Dirección de 
Asuntos Juridicos. conforme a los principios que rigen la /'.dminisiración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para d cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna.

Que el articulo 45 dei Decreto Ley 016 de 2014 establece que d Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, asi como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios at de ra^nonalízación del gasto, eficiencia, 

I fortalecimiento de la gesiiór administrativa y mejorumien n de l.'i prestación del servido. Las 
, jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s srvidor de la Fiscalía General de ia 
I Nación a quien se le asigne la función.
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Que por lo expuesto,

CAPÍTULO 1

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS .lURÍDICOS

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna:

1. Despacho del Dircctor(a) de Asuntos Juridicos.
1-1.Secretarla Común y Apoyo a la Gestión

2. Unidad de Defensa Jurídica.
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo.
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios.
2.3. Secretaría Técnica dcl Comité de Conciliación.

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual.
3.1. Sección de Juri.sdicción Coactiva.
3.2. Sección de Competencia Residual.

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales.
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad.
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Hclatoría.

PARÁGRAFO. I-as funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9o dcl Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el articuf) 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Direclor(a) de esta 
dependencia en c! Departamento, Unidades y Secciones determinados en este articulo.

ARTÍCULO SEGUNDO, Despacho del Directorfa) de Asuntos Juridicos. Al Despacho 
dd Director(n) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el articulo 9° dcl Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por d artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017.

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jiiridica de 
la Dirección de Asuntos Juridicos cumplirá las siguientes lunciones:

“Por metilo de la cual s
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. Proponer para la aprobación del Direcior(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa juridica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviiiiente.

. Ejercer la representación juridica y la defeasa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en ios procc.sos exirajudiciales. judiciales y adminislrulivos en los que la 
Entidad sea parte o iniervinicnic procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo.

. Coordinar la labor de defensa técnic:i de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de .Asuntos Juridicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Directoría) de Asuntos Jurídicos.

. Proponer y sustentar para aprobación dcl Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del diulo amijuridico. con fundaineiilo en los procesos en 
es porte la Entidad.

. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad.
Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Dircclor (a) de Asuntos Juridicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a ia respectiva sesión.

. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de l;i Nación tiene la calidad de parte o iniervinicnte.

;. Coordinar y tramitiu ios reintegros ordenados por .iuioridade.s judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación d» l Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el cfeclo, la Subdirección de 
Talento Humano seré encargada de remitir la información de su competencia, nece.saria 
para el cabal cumplimiento de este trámite.

>. Coordinar para la aprobación del Direcior(a) de Asuntos .luridicos, la elaboración del 
protocolo de rcpaito de expedientes, asignación de turno y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de tumo de los peticionarios, asi como de los principios 
de objetividad y tran;;parencia.

10. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
ia Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Dircctor(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cun-plimicnto de la obligación para la 
posterior firma dei Director Ejecutivo.

11. Elaborar para firma de] Director (a) de Asuntos Juridicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurispnidencia.

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoría) de Asuntos Jurídicos ios 
informes contables correspondientes a esta Unidad.

13. Rendir informes periódicos de las funcione.s a cargo ai Directoría) de A.suntos 
Juridico.s. con destino al Despacho del Fiscal General de ta Nación.
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Directoría) de 
Asuntos Juridicos.

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los proceso.s en los que es parte o 
iniervinicnte ante ios despachos administraiivas y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por ios servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones:

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de Ic'S procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Directoría) de A.suntos Juridicos o e! Coordinador de la Unidad de Defensa 
Juridica a.sf lo dispongan mediante poder.

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportara la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Juridicos las novedades dentro de los procesos prejudicialc.s, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en lo ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Scccionai.

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
físico y/o en medio magnético, los ducumcnios correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente.

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la F.ntidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte u interviniente.

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho >lel Oireclor(a) de Asuntos Juildicos o de la Unidad de Defensa 
Juridica para la adecuada defensa de los intereses ac la Entidad en los procesos en los 
que es parte o imervinieme.

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Direclor(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coorclinddur(a) de la Unidad de Defensa 
Juridica.

PARAGRAFO PRIMERO. En las ciudades o municipio ! en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de hs funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran.
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
siiuacioncs administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación de¡ Directoría) de Asuntos Jurídicos.

ARTÍCULO SEXTO. Dcparlamcnco de Juristiicción Coactiva y Competencia Residual. 
Kl Depanamemo de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones'.

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y i 
directrices que imparta el Direcior(a) de Asunto.? Jurídicos. En desarrollo de 
función, el Coordinador del Depanamemo ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligacionc,s ejecutadas 
a iravós de! procedimiento de cobro coactivo.

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo.

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que te promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o iniervinienie procesal.

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición.

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine e! Comité de Conciliación de la 
Fiscalía Genera! de la Nación, con el fin de recuperarlos valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de semencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados.

6. Constimirsc como victima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a l.i Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de ia Nación.

7. Rendir informes periódicos de las ftmeiones a cargo ai Directoría) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación.

8- Las dciTuis que le sean a.signadas por el Fiscal (icncral de la Nación y/o el Director ía) 
de Asuntos Juridico.s.

l’ARÁGR-AFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de Iíls 
dependencias de la üntidail en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a e.sic Departamento, ia cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido.
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
in.stitucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma dcl Directoría) de Asu.itos Jurídicos.

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director ía) de 
Asuntos Jurídicos.

3. Apoyar el estudio, análisis de consiitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho dcl Fiscal General de la Nación.

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga.

5. Efectuar ia revisión de anteproyectos, proyecto.? de ley y demás documentos soliciuidos 
por el Despacbo del Fiscal General de la Nación.

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia.

7. Preparar para la firma del Director ía) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Con.siilucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho de! 
Fiscal General de la Nación.

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependeneias de la Entidad.

9. Revisar para consideración y aprobación del Directoría) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directiva.s que solicite el Despacho dcl Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamicnlos y directrices de 
interpretación en lo? lemas consfiiucíonatcs y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación.

10. Elaborar los boleiincs de relatoría de jurisprudenc ia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación.

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Direetor(.s) de Asuntos 
Jurídicos, con destino a! Despacho del Fiscal General de la Nación.

12. Las demás que lesean asignadas por el Director (a» de Asunios Jurídicos y/o el Fiscal 
General dclaNación.
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Directoría) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador ía) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la rcprescntaciói) de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
exirajudiciales. prejudiciales, administrativos en los que sea parte la F.ntidad conforme a io 
previsto en el articulo 77 dcl Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012,

ARTÍCULO NOVENO. Ixis procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por luncionaríos distintos a los servidores 
adscrito.s a la Dirección de .Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Directoría) de A.sunios Juridico.s. por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder.

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No, 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C.. a los 2 0 H^R-2018

NÉSTOR HyfClBERTO MARTÍNEZ NEIRA 
FISCALÍuENkkAl UE LA NACIÓN
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Bogotá D.C., 04 de abril de 2018 
Doctora
SONIA MILENA TORRES CASTAÑO
Dirección de Asuntos Juridicos 
Fiscalía General de la Nación 
Ciudad

Respetada doctora Sonia,

Con ocasión de la expedición de la Resolución No. 20 de marzo de
2018 por medio de la cual el Fiscal General de la Nación establece la 
organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicas , y con el fin de dar 
continuidad a la función de coordinación que viene desempeñando, de madera 
atenta me permito ratificar su designación como Coordinadora de la Unidad 
de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos. Las fungonas 
asignadas a la mencionada Unidad se encuentran consagradas en el articulo 
3° de la Resolución No. 0 0303 del 20 de marzo de 2018, por medio de la cual 
el Fiscal General de la Nación estableció la organización interna de esta 
Dirección.

Cordialmente,

__4rfÍ^yfefeftSP®;^NTERO

Directora de Asuntos Juotícos 
Fiscalía General de la Nación

u Proyectó; Johanna Pinto Gercliif
I FISCALÍA


